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RESUMEN 

El presente documento explica el funcionamiento de un Proceso de 

Abastecimiento de Envases a Producción y Retiro de Producto Terminado a 

los Almacenes de Distribución, de una Empresa dedicada a la Fabricación y 

Comercialización de Bebidas Gaseosas, cuya organización está constituida 

por las siguientes Areas Funcionales: Producción, Finanzas y Contabilidad, 

Comercialización, Recursos Humanos y Sistemas. 

El presente trabajo implica desarrollar los siguientes puntos que se resumen: 

ASPECTOS GENERALES: 

La empresa se dedica a la fabricación y comercialización de bebidas 

Gasificadas desde 191 O, desde sus inicios muestra su gran sentido de 

nacionalismo y patriotismo. En sus inicios lanza la marca Bebida Rosita, en 

honor a la patrona Santa Rosa de Lima. En 1935, se lanza la marca INCA 

KOLA aprovechando el cuatricentenario de la fundación de Lima. 

Actualmente mantiene diferentes marcas como: Frugos, Break, Ron Cola, 

Windy, Setlz. Sus plantas de producción están ubicadas en el Rimac para 

Bebidas Gasificadas y San Juan de Lurigancho para los Néctares. Dentro de 

su sistema de distribución, tiene 2 almacenes de distribución, ubicadas en 

los distritos de Chorrillos y Lima Industrial, desde ahí mediante camiones de 

reparto y clientes mayoristas llegan a los diferentes puntos de venta de la 

Gran Lima. 

Su producto se compone de las siguientes materias: Agua, Azucar, Gas 

Carbónico, Jarabes, Acidos y Preservantes. El proceso de producción 

implica las operaciones de lavado de envases y cajas, preparación de 

jarabe, llenado, inspección, etc. 



ALMACEN DE DISTRIBUCION 

En este capítulo se describe el funcionamiento de un Almacén de 

distribución y sus diferentes elementos que lo conforman. Un almacén de 

distribución esta conformado por el lugar físico donde se almacena y maneja 

adecuadamente un Producto Terminado durante el Proceso de distribución 

de la Planta hacia el Consumidor Final. Un almacén de distribución se 

distribuye con una área para Productos Terminados y otra para envases, 

además de las asignadas al estacionamiento y oficinas. En el almacén de 

Productos Terminados se almacenan los productos en parihuelas, 

ordenados en función a la rotación del Producto, respetando en el despacho, 

la regla FIFO (Primero en entrar, Primero en Salir). El almacenamiento de 

Productos Terminados debe considerarse, no exponer el producto a los 

rayos solares, ni mantener temperaturas altas, debe ser un ambiente 

protegido contra la lluvia, el sol y humedad, pisos asfaltados y nivelados, 

para permitir el tránsito de camiones, montacargas y realizar el traslado del 

producto en optimas condiciones. 

Las Maquinarias que debe contar un Almacén de Distribución son: 

Montacargas para el traslado de productos sobre parihuelas, apilando los 

productos en función al tamaño y fecha de producción; Carretillas manuales, 

para traslado de pequeñas cantidades dentro del mismo almacén; equipo de 

computo, para conexión con el computador central y realizar las 

transacciones en el sistema. 

El manejo de un Almacén de Distribución, se realiza a través de una 

adecuada organización, así dentro del almacén se cuenta con un Jefe de 

Operaciones responsable de todas las operaciones de carga y descarga de 

las unidades de reparto, abastecimiento y mayoristas. Los Jefes de Patio 

encargados de cada almacén asignado (Producto terminado y Envases), que 

con apoyo de los Montacarguistas y Ayudantes realizan la descarga y carga 

de unidades en el menor tiempo posible. Los auxiliares encargados de las 

transacciones documentarias propias de la venta como emisión de Guias, 

ingreso de almacén, etc. 
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AREA DE ABASTECIMIENTO 

En este capitulo se desarrolla las funciones del área de Abastecimiento de 

Logística de Distribución dentro de la organización, que sirve al Almacén de 

Distribución y su relación con los proceso de producción. El área de 

abastecimiento es la encargada de mantener los Stock Operativos en los 

Almacenes de Distribución. El Personal dentro del Area de Abastecimiento 

son el coordinador de Abastecimiento, y los Choferes de Unidades Trailers. 

Los recursos que se manejan son unidades trailers (tractor y carreta), que 

son utilizados para trasladar los Productos Terminados de las Plantas hacia 

los Almacenes de Distribución y retornar los Envases de los Almacenes de 

Distribución hacia las Plantas de producción. Los equipos de radios son 

utilizados en la comunicación entre el Coordinador de Abastecimiento y los 

Choferes de trailers para mantener un control de las unidades. 

UNIDADES DE ABASTECIMIENTO: 

En este capítulo se muestra las característica que deben tener las unidades 

de traslado que están normalizadas según el D.S. No 013-98-MTC, donde se 

describen las características necesarias para su circulación en la red vial. 

Las unidades utilizadas mantienen sistemas de seguridad que van desde 

Sistema de Rejillas, utilizadas para proteger la caídas de carga por efecto de 

la inercia en las curvas; Comunicación Radial en todas la unidades de 

abastecimiento, para la comunicación permanente entre la Jefatura y las 

unidades; Auxilio Mecánico las 24 horas del día, conformado por personal 

calificado y que cuentan con comunicación de radio; un balance de carga 

adecuado permite bajar el nivel del Centro de Gravedad de la carga que 

evitará las caídas y disminuye los riesgos. 

SISTEMA DE INFORMACION EN ABASTECIMIENTO 

Para la toma de decisiones el Coordinador de Abastecimiento, cuenta con 

los diferentes canales de comunicación: Radio Receptor/Emisor, Teléfono 

Anexo, Correo Electrónico, y mantiene comunicación con las diferentes 

áreas de la organización: Ventas, Producción, Marketing, Automotriz, 

Almacenes de Distribución, Jefatura de Logística. 
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PROCEDIMIENTOS DE ABASTECIMIENTO 

En este capítulo se describen los procedimientos que se realizan durante del 

actividades de abastecimiento como son: Requerimiento de Unidades y 

Personal, Abastecimiento Diario de Productos Terminados, Pago de 

Bonificaciones. 

EVALUACION DE GESTION EN ABASTECIMIENTO 

Los ratios de evaluación son necesarios para medir la adecuada gestión del 

Coordinador de Abastecimiento sobre los recursos. Eficiencia de Recojo, 

que mide el % de recojo obtenido suponiendo condiciones normales de 

trabajo. Eficiencia de distribución, que mide el mantenimiento del mismo 

nivel en Número de Días de cada producto en los Almacenes de distribución. 

Eficiencia de tiempo, advierte un mayor tiempo de recursos en un tiempo 

pre-establecido. 

MEJORAS EN EL AREA DE ABASTECIMIENTO 

Las mejoras que se pueden realizar dentro del Area de Abastecimiento, son 

descritas en este capitulo. Mejoramiento en los implementos necesarios en 

las unidades trailers, Programación adecuada de mantenimiento de 

unidades trailers en función al programa de trabajo de abastecimiento, 

Capacitación al personal trailerso sobre normas de seguridad, estibaje y 

embalaje. Se puede realizar un estudio de costos de traslado, en 

comparación con los precios de mercado. 

El manejo apropiado de un Abastecimiento de Productos terminados en una 

empresa de productos de consumo masivo, debe estar considerar mejorar 

los tiempos, minimizar los stocks y llegar con la optima calidad del producto. 
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INTRODUCCION 

El Proceso de traslado de Productos de Terminados hacia el Punto de Venta 

otorga al Producto valor agregado de Lugar, que debe ser aprovechado por 

las empresas de consumo masivo en sus estrategias de mercadeo y venta. 

El área de Abastecimiento, forma parte del Departamento de Logística de 

Distribución, y tiene el objetivo de dar valor agregado de lugar al producto. 

El Objetivo principal de este documento es explicar los criterios básico para 

lograr un eficiente abastecimiento de Envases y Reposición de Productos 

Terminados, de tal manera que resulte oportuno y económico todas las 

operaciones, permitiendo que llegue al consumidor final en las mejores 

condiciones de calidad. 
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CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERALES 

1.1.1 INDUSTRIA DE BEBIDAS GASEOSAS 

La Industria de Bebidas Gaseosas estuvo muy golpeado entre 1989 y 

1993, en 1994 registró un crecimiento en volumen entre 35% y 40% a 

nivel nacional. Este crecimiento se debió específicamente a una 

estrategia agresiva de Precios, en 1995 obtuvo un decrecimiento de 

su consumo debido al sinceramiento de precios. 

La Industria de bebidas Gaseosas registra un incremento de 19.2 % 

en 1998 durante los primeros seis meses de 1998. Este crecimiento 

se debe al Fenómeno del Niño que trajo consigo una larga temporada 

de calor o finales del año 1997, lo cual se prolongo hasta el primer 

semestre de 1998. En Julio 1998 existe un decrecimiento del 2% de 

las ventas ocasionando unas agresivas promociones entre las 

principales empresas: 

Corporación Jose R. Lindley S.A. 

Grupo lnchcape (Embotelladora Latinoamericana S.A.) 

Cepsa. 

Industrias Añaños S.A. (Kola Real) 

Embotelladora Rivera (Concordia, Chicky, Tentación, Triple Kola) 

MERCADEO: 

La Competencia en el mercado de Gaseosas en Lima, siempre se ha 

centrado entre las marcas Coca Cola e Inca Kola. Sin embargo el 
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ingreso de marcas provincianas le han dado mayor dinamismo al 

mercado. 

La coyuntura que marco el Fenómeno del Niño favoreció el ingreso de 

marcas económicas y contribuyó a que se desarrollara el mercado. 

Según cifras de CCR en Agosto 1998, en Lima Metropolitana Inca 

Kola sigue lider en Mercado Limeño de Gaseosas, con un 30.4%, 

segundo lugar lo ocupa Coca Cola que tiene el 28.1 %, la tercera parte 

lo ocupa Kola Real ( Industrias Añaños) con el 6.9% de participación. 

1.2 ANTECEDENTES DE LA EMPRESA 

La Compañía, fue fundada en 1910, en un local no mayor de 200 m2 

en el distrito del Rimac, y desde un inicio ha mostrado un claro 

arraigo al sentido nacionalista, se inicia con el embotellado de Aguas 

Gasificadas Santa Rosita y después de muchos de años de búsqueda 

de un bebida clara, fresca, fue lanzada al mercado Inca Kola en 1935, 

año en que la ciudad de Lima cumplía 400 años de fundación. Desde 

ahí se ha convertido en la bebida de todos los peruanos, logrando 

gran aceptación a nivel nacional, llegando a todo el territorio, a través 

de sus embotelladores en provincia. 

Hasta el momento se ha otorgado franquicias a tres embotelladoras 

de EE UU, en Nueva Yersey, California y Florida, a través de las 

cuales llega a 18 estados, además de otras empresas en Ecuador y 

Bolivia. 
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Visa lnc, una firma con sede en Nueva York que cuenta con los 

derechos de comercialización de la bebida fuera del Perú espera que 

esta bebida carbonada de color amarillos se convierta en la gaseosa 

preferida de los estadounidenses de origen latinoamericano de 

Estados Unidos. 

Inca Kola vende anualmente en ese país US $ 4 millones, aunque 

esta cantidad es mínima si se compara con US $ 30 mil millones en 

ventas de las industria de Bebidas en Estados Unidos. 

Según cálculos de revistas especializadas, como Beverage World la 

compañía ha experimentado un crecimiento anual sostenidos de 25% 

durante los últimos tres años. La firma proyecta vender 1 O millones de 

dólares en el 2000, lo cual sería una fracción considerable de las 

ventas en Perú. 

A diferencia de Perú, donde el producto de la firma JR Lindley e Hijos 

compite frontalmente contra Coca Cola en Estados Unidos la 

penetración al mercado se busca por un flanco: el segmento conocido 

como el de "bebidas etnicas". Inca Kola es consumida no sólo por 

peruanos sino por diversos grupos de latinoamericanos. Estudios de 

mercado indican que un 75% de los consumidores en Estados 

Unidos, son de origen latinoamericano mientras que un 25% 

pertenecen a otros grupos. 

Pruebas de degustación realizadas en diversos mercados 

norteamericanos sorprendieron al indicar que 9 de cada 1 O niños, sin 

importar el grupo étnico al que pertenecen, les gusta el producto, algo 

similar ocurre con los adultos. 

Esto explicaría por que la firma Visa ha logrado introducir con éxito el 

producto en mercados que abarcan desde Miami a Massachusetts y 

desde Nueva York a California, con una línea que incluyen botellas de 

plásti_co de dos litros, de medio litro y latas de 275 mi. 

Inca Kola también se exporta a otros paises desde Estados Unidos. El 

mercado principal es el de Japón, que recibe unas 60,000 cajas del 

producto (cada caja con 8 botellas de 2 litros, de 24 latas o de 24 
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botellas de ½ litro). Otros mercados son Australia, Ganada, Ecuador, 

Francia, Republica Dominicana, Puerto Rico, España y Suecia. 

Actualmente la mira esta puesta en mercados orientales incluida 

China, donde ya se han realizado pruebas de degustación. 

La Corporación José R. Lindley se siente alentada no solo por la 

acogida que recibe el producto en Japón sino además por la curiosa 

preferencia de la colonia China en Perú por la Gaseosa. 

Además de Inca Kola, existen otras marcas que se vienen 

comercializando como son: Frugos, Break, Ron Cola, Agua de mesa 

Seltz, Bebida de Frutas Windy, logrando gran espectativa de mercado 

la marca Break por lograr sus objetivos de ventas en tan poco tiempo 

de lanzamiento. 

La empresa para su proceso de embotellado de 2 plantas de 

producción una de Bebidas y la otra de Néctares, a la vez cuenta con 

2 almacenes de Distribución. 

Para la Comercialización de sus productos utiliza los siguientes 

canales de Distribución: 

• Canal de Venta Directa al Minorista, mediante el reparto a los

diferentes puntos de venta con vehículos propios o de terceros.

• Canal de Distribuidores exclusivos que tienen asignado mediante

contrato de Exclusividad, territorios segmentados con una cartera

de clientes.

• Canal Mayorista calificado por su volumen de venta, y no tiene un

territorio asignado.

• Ambulantes de la gran Lima Metropolitana.

• Autoservicios.
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El despacho del Producto Terminado o Mercadería a todos los 

canales de Distribución se realiza a través de sus Almacenes de 

Distribución. Sólo para el caso de Distribuidores Exclusivos o 

Mayoristas que compran carga completa se efectúa el despacho a 

través del Almacén de la Fábrica. 

1.3. PROCESO PRODUCTIVO 

Dado que el volumen de ventas registrados nos muestran que el 80% 

de las Ventas en docenas son por la Bebidas Gasificadas, ocupando 

los néctares el 20%. El proceso de Abastecimiento se realiza con 

mayor énfasis con la Planta de Bebidas Gasificadas. 

Debemos indicar que durante el proceso productivo, se tiene los 

siguientes materias primas : Agua, Gas Carbónico, Jarabe, 

Acidulantes y Preservantes. Sin contar con los envases de vidrio y 

Pet, donde se embotellan. 

El proceso productivo se inicia con la extracción del Agua, y su 

respectiva purificación, de ahí una se alimenta la línea de lavado de 

envases y cajas plásticas que retornan del mercado. Otra I í nea de 

agua alimenta la zona de preparación de jarabe, donde se fabrica el 

jarabe, que va ser utilizado en el proceso de embotellado. Una vez 

obtenido los envases limpios que salen de la lavadora, ingresan a un 

maquina donde registran defectos de los envases para ser retirados 

automaticamente, los envases que no tienen la limpieza adecuado, 

vuelven nuevamente a la lavadora de envases. En la línea de 

Embotellado, se mezclan por debajo de 7grados centigrados el Gas 

Carbónico con el Jarabe, para luego se llenado en los envases 

respectivos automaticamente, la tapadora (corona o plasticas) sellan 

las botellas. Por último, las botellas son revisadas por un sensor de 
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nivel que detectan las botellas de bajo nivel para separarlos 

automaticamente. 

Las botellas llenas, llegan a la zona de paletizado donde son 

colocadas en las cajas limpias y apiladas sobre parihuelas, listas para 

ser enviadas al Almacén de Distribución (Anexo 1) 

1.4. LOCALIZACIÓN DE LOS ALMACENES DE DISTRIBUCIÓN 

La Compañía tiene dos plantas de producción, localizadas en la 

ciudad de Lima, una en el Distrito del Rimac y otra en San Juan de 

Lurigancho. También tiene dos Almacenes de Distribución, ubicado 

uno en el Distrito de Chorrillos y otra en la zona de Lima Industrial. 

La localización de los Almacenes de Distribución es tal, que las 

distancias de los mercados a los que atienden son mínimas, es decir, 

que abastece a los puntos de venta más cercanos a su radio de 

acción. 
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CAPITULO 2 

ALMACEN DE DISTRIBUCION 

2.1. ALMACEN DE DISTRIBUCION 

Un almacén de distribución viene a estar conformado por el lugar 

físico donde se almacena y maneja adecuadamente un Producto 

determinado durante el proceso de distribución de la Planta de 

Producción hacia el consumidor final. 

2.1.1 AREAS DEL ALMACEN DE DISTRIBUCION 

El almacén de distribución esta conformado por los siguiente 

sectores o áreas: 

Almacén de Productos Terminado. 

Almacén de Envases. 

Estacionamiento de Vehículos. 

Instalación de Oficinas. 

ALMACEN DE PRODUCTO TERMINADO 

El almacén de Producto Terminado o Mercadería debe 

organizarse por frentes de apilamientos. Debe preveer áreas de 

tránsito y estibaje suficiente para que un vehículo y un 

montacarga pueda movilizarse fácilmente, para efectuar la 

carga del vehículo. 

Cada producto es almacenado en un frente predeterminado, el 

tipo de frente a utilizar será dependiendo si es producto 

retornable o no retornable. 

El producto retornable se apila a tres niveles siendo la ultima 

paleta del frente a dos niveles, esta medida se toma por 

seguridad. 
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Además se debe tener en cuenta las condiciones climatológicas 

(rayos del sol, lluvias, humedad) por ello que todos los 

almacenes de producto terminado deben estar debidamente 

protegidos. 

El Almacenamiento de producto terminado debe tener una 

zona de surtido donde se realiza el armado del surtido de 

productos. 

ALMACEN DE ENVASES 

En este sector del almacén se realizan la descarga de los 

vehículos que retornan de ruta y se almacena exclusivamente 

envases y cajas; existiendo una zona de transito y maniobra del 

montacarga y la zona de estacionamiento y tránsito del 

vehículo que se descarga. 

Los almacenes cuentan con una zona de cambios donde se 

realiza las devoluciones de productos no conforme los cuales 

son devueltos por los transportistas previo control respectivo. 

ZONA DE ESTACIONAMIENTO 

Es la zona destinada para el estacionamiento de los camiones 

de reparto vacíos y cargados. 

2.1.2 CARACTERISTICAS FISICAS 

El almacén de producto terminado debe estar protegido contra la 

lluvia, el sol y la humedad para mantener los productos en optimas 

condiciones. 

El almacén debe contar con un piso asfaltado y nivelado, para 

permitir el transito de camiones, montacargas y realizar su traslado 

del producto en optimas condiciones. 
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2.2. MAQUINARIA Y EQUIPOS 

Debido al alto volumen de operaciones, y al volumen de almacenaje 

de producto terminado y materiales, los almacenes de distribución 

cuentan con los siguientes equipos necesarios para poder realizar sus 

operaciones en forma óptima: 

En el Almacén: 

Montacargas: 

Para poder descargar, cargar las unidades de reparto y unidades de 

abastecimiento. Ubicar los productos, en los sectores y frentes 

asignados por cada producto. 

Carretillas: 

Este equipo son utilizados para el traslado de pequeñas cantidades 

de producto dentro del mismo almacén, evitando el uso de 

montacargas para cantidades que pueden trasladarse fácilmente. 

En la Oficinas: 

Terminales 

Computadoras 

Impresoras 

2.3. SISTEMA DE ALMACENAMIENTO 

Para este fin, pueden realizarse por agrupación de cajas o por 

parihuelas dependiendo del volumen que maneja y la rotación del 

producto. 

Por grupo de cajas el almacenamiento se realiza manualmente estos 

son agrupados por producto seleccionando su posición acuerdo a su 

rotación. 

Pueden ser por parihuelas donde son agrupados los productos y 

trasladado con un mecanismo de montacarga para su 

almacenamiento el acceso es directo a todas las paletas . La 
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utilización de estantería es para aquellos productos que no soportan 

apilamientos, esta limitado por las dimensiones del almacén y uso 

obligado de montacarga. 

Existe estantería de Paletización Dinámica es adecuado para la 

rotación de stock II primero en entrar primero en salir 11 

Todas las Estanterías debe tener las condiciones necesarias para 

soportar el peso del producto paletizado para no sufrir accidentes 

posteriores que dañaría nuestro producto y perdida de tiempo 

2.4. PRODUCTO. 

2.4.1 PRODUCTO TERMINADO O MERCADERIA 

El producto terminado que se maneja en los almacenes de 

Distribución son del tipo Bebidas gasificadas de consumo 

humano y pere�ibles con tiempo de vida media corto. La 

composición final del producto terminado esta determinado por 

las especificaciones de formulación establecidas para cada 

producto o sabor; contiene azúcar, agua, gas carbónico, 

concentrado, acidulantes y preservantes 

A fin de establecer un sistema de control de calidad de 

producto terminado el fabricante tiene establecido las 

siguientes características y parámetros de control: 

Características Físico Químicas. Se tienen definidos 

estándares de : 

Densidad 
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PH 

Acidez Cítrica 

Sólidos Solubles 

Beaume 

Relación Brix / Acidez 

Características Organolépticas 

Sabor 

Color 

Olor 

Apariencia 

Características Microbiológicas. No deben contener: 

Mohos 

Levaduras 

Coliescherichia 

Bacterias Patógenas 

2.4.2 CATALOGACION 

MERCADERIAS. 

DE PRODUCTO TERMINADO Y 

El Catálogo es la presentación técnica y sistematizada de 

productos terminados y complementarios por grupos y clases 

. en un orden lógico, por medio de una publicación que 

contiene, además, un número de código, una descripción 

completa, la unidad de medida, el tipo de empaque, el precio 

unitario y la ilustración en algunos casos de cada item. 
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Para el caso se muestra la siguiente clasificación del producto 

terminado o mercadería teniendo en cuenta los artículos 

complementarios: 

BEBIDAS GASIFICADAS 

AGUAS DE MESA GASIFICADAS 

LICORES 

NECTARES 

BEBIDAS DE FRUTA 

DISPENSER 

GAS CARBONICO 

VASOS DESCARTABLES 

TAPAS DESCARTABLES 

MATERIAL PUBLICITARIO 

MATERIAL DE EMPAQUE 

BALONES 

BOTELLAS 

CAJAS PLASTICAS 

PARIHUELAS 

ARCOS 

2.4.2 CODIFICACION 

El sistema de Codificación utilizado en la descripción de los 

productos terminados y complementarios para el adecuado 

manejo dentro de los Almacenes, es mediante la técnica de 

asignación de cifras, en este caso una cifra de 8 números 

agrupados en 4 grupos de 2 cifras, único para cada 

producto, como por ejemplo para las bebidas gaseosas: 
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12345678 

Los cuales indican 

12 SABOR, MARCA o LINEA de acuerdo a la diversidad 

de productos que hay en el mercado 

34 CAPACIDAD, pudiendo ser: ½, 296, 296ml., 10 

onzas, 350 mi., Litro, 1 ¼ L. 20 onzas, 592 mi. etc. 

56 MATERIAL, las constantes innovaciones tecnológicas 

y la T endendencia de sustituir los envases de vidrio 

por otro que signifique menor costo han conducido a 

desarrollar nuevos envases no 

retornables como: pet, plastishield. etc. 

78 : PRESENTACION, como por ejemplo: PAQ.x 6 UD., 

CJX12, etc. 

Estos dígitos deberán estar previamente definidos dentro del 

Almacén para identificar cláramente a cada artículo. 

2.5 RECURSOS HUMANOS 

El adecuado manejo de un Almacén de Distribución se requiere del 

siguiente personal para cada uno de los Almacenes de Distribución: 
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2.5.1 Jefe de Operaciones. 

El Jefe de operaciones en el responsable del adecuado manejo 

de las operaciones de carga y descarga de las unidades de 

reparto y unidades de mayoristas dentro del Almacén de 

Distribución, coordinando directamente con las diferentes áreas 

de la organización. El Jefe de operaciones realiza la siguientes 

funciones: 

1. Verificar si el personal de patios Carga-Descarga estén

completos, de haber ausentismo se redistribuirá el

personal.

2. Coordinar con los Jefes de Patio para el inicio de las

operaciones.

3. Supervisar que la toma de Inventario, de Inventario

Físico al inicio y al cierre se tome adecuadamente dando

conformidad con su Vo. Bo.

4. Supervisar ·que las actividades del patio de carga y

descarga se desarrollen en forma continua.

5. Apoyar al jefe de patio de carga, descarga al momento

que se requiera.

6. Reemplazar al Jefe de Patio en ausencia de éste.

7. Controlar que el personal a su cargo cumpla con sus

funciones y responsabilidades que se les ha asignado.

8. Mantener en el Almacén de productos terminados el

stock operativo de aguas gasificadas y néctares, para

atender adecuadamente los despachos para la venta

diaria.

9. Informar las ocurrencias presentadas durante su turno

de trabajo.

1 O. Solicitar los resultados del movimiento de almacén del

día.
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11. Presentar por escrito la sustentación de posibles

diferencias establecidas en el cuadre del movimiento

diario del almacén a su cargo.

12. Resolver problemas que se presentan durante el

proceso de carga y descarga.

13. Presentar a la Jefatura de Logística el informe de

despaletaje selectivo realizado en cualquier momento a

transportistas en el patio de descarga.

14. Mantener los útiles de Guías de Remisión, escritorio y

formatos impresos para el desarrollo y cumplimiento de

sus labores.

15. Supervisar que todas la guías de remisión de reparto

sean liquidadas en el día.

16. Supervisar el cumplimiento de la norma FIFO en el

Almacén de Producto Terminado.

17. Mantener el orden y limpieza en el Almacén.

18. Informar permanentemente sobre los productos con

riesgo de vencimiento.

19. Supervisar el cumplimento de las normas de Calidad

para la conservación y protección del producto.

20. Disponer la utilización eficiente de la Areas de

Almacenamiento disponible.

21. Velar por la adecuada ubicación de los productos en

función al índice de rotación.

22. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus

funciones y responsabilidades, para que las Guías de

Remisión liquidadas sean entregadas oportunamente a

Caja.

23. Cumplir con otras funciones que le asigne su Jefatura.

24. Respetar y hacer respetar el reglamento interno de

trabajo.
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2.5.2 Jefe de Patio Carga/Descarga 

El Jefe de Patio de Carga/Descarga es el encargado del 

manejo operativo en el Patio Asignado (Carga o Descarga), 

cumpliendo que se atiendan adecuadamente a las unidades de 

reparto, unidades de Mayoristas, así como a las unidades de 

Abastecimiento. Tiene a su cargo un numero determinado de 

Ayudantes y Montacarguistas. Sus funciones son como se 

indican: 

1 . Controlar la recepción y despacho de productos 

terminados envases y cajas. 

2. Realizar el inventario físico de productos por tamaño y

sabores al inicio del trabajo si hubiera diferencia con el

inventario de cierre del día anterior, comunicará de

inmediato al Jefe de Operaciones y Auditoría y

Seguridad para el esclarecimiento respectivo.

3. Realizar las operaciones de carga y descarga en los

vehículos utilizando los documentos correspondientes .

4. Controlar al personal de patio: montacarguistas, y

ayudantes durante las horas de trabajo: disponiendo

además, la limpieza.

5. Coordinar con vigilancia para el ingreso y salida de los

vehículos de carga, para los controles correspondientes.

6. Formula las planillas de carga y descarga , verificando

que las operaciones del día se hayan realizado

correctamente.

7. Mantiene los niveles de stock recomendado de cada

producto, coordinando para ello con la Jefatura de

Logística ..
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8. Almacenar los productos por tamaño y sabor,

cumpliendo las normas de rotación (la primera en

ingresar es la primera en salir).

9. Informa al Jefe de Operaciones la devolución de

mercadería defectuosa, que es admitida en patio de

cambio.

10. Despacha los envases a fábrica de acuerdo a las

necesidades de abastecimiento, coordinando con la

Jefatura.

11. Controla que los productos terminados no excedan al

tiempo de vida media .

12. Confecciona el parte de ocurrencias de patio,

comprobantes de carga y descarga y los obsequios por

mermas y rotura previa autorización del Jefe de

Operaciones y Jefatura de Logística.

13. Formula y firma todos los documentos que sustentan el

ingreso y salida de productos de patio.

14. Cumple con·otras funciones afines.

15. Controlar la descarga y carga de transportistas

mayoristas.

16. Cumple con las disposiciones contenidas en el

Reglamento Interno de Trabajo.

2.5.3 Auxiliares de Oficina. 

Es el encargado de generar las Guías de Remisión a los 

transportista, liquidar la carga cuando retornan, realizar todos 

los tramites del día, ingresar los inventarios al sistema. Sus 

funciones son las siguientes: 

1 . Recepciona de los transportistas la Ordenes de Carga 

para proceder a generar la Guía de Remisión 
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correspondiente, en función a su capacidad de carga de 

su unidad. 

2. Genera la guías para los Choferes de Abastecimiento,

cuidando el correlativo respectivo.

3. Realiza los Guias de Remisión de las diferentes

modalidades de carga: Consignaciones, Venta Pago

Adelantado, Prestamos de Envases, Devoluciones, etc.

4. Realiza los movimientos Internos a indicación de Jefe de

Patio.

5. Realiza los Ingresos de Almacen deacuerdo a lo

indicado por los Jefes de Patio o Jefe de Operaciones.

6. Realiza el Ingreso de Almacén correspondiente, de

acuerdo a lo indicado por el Jefe de Patio que

recepciono la mercadería.

7. Realizan la descarga en el sistema de los transportista.

8. Valorizan la Carga de los transportista, y cobran los

faltantes.

9. Entregan los documentos (Guías de Remisión,

Valorización, Entradas, etc) a Caja para que proceden a

cancelar.

1 O. Cuadra el Registro de Ventas correspondientes. Ordena

los comprobantes de pago anulados, para ser

entregados al area de Contabilidad.

2.5.4. Montacarguistas 

A indicaciones de Jefe de Patio, realiza las operaciones de 

traslado de Productos Terminados y Envases dentro del 

almacén. Carga las unidades de Reparto y Abastecimiento. 

Descarga las unidades, etc. 

Cumple las siguientes funciones: 
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1. Descargar la mercadería de los traylers y camiones de

Abastecimiento, almacenándolos en las ubicaciones

preestablecidas para cada producto.

2. Almacenar correctamente las paletas con producto

terminado colocando la paleta sobre los arcos, y no sobre

las cajas.

3. Cargar a los trailers y camiones de abastecimiento de

acuerdo a la orden de despacho de acuerdo a la norma

FIFO *primero en entrar primero en salid).

4. Trasladar a la ubicación de surtidos las bebidas y néctares

que son requeridos para el despacho del día.

5. Abstenerse de cargar o trasladar paletas con sobrecarga.

6. Cargar a los vehículos de los transportistas de acuerdo a la

O/C respetando la norma FIFO para mantener la rotación

de los productos.

7. Cuidar el buen estado de funcionamiento y conservación

del montacarga a su cargo.

8. Abastecer de el combustible necesario en el tanque del

montacarga para mantenerla la continuadad de las

operaciones.

9. Cumplir con las normas de seguridad en el manejo del

montacargas.

1 O. Presentar el reporte al termino de su turno sobre fallas o 

desperfectos del montacarga pendientes de atender. 

11. Cumplir con las disposiciones contenidas en el reglamento

interno de trabajo.

12. Cargar con envases los trailers y camiones de

abastecimiento de acuerdo a la orden de despacho.

1. 3. Descargar los vehículos de los transportistas de acuerdo a

la orden del Jefe de Patio. 
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14. Almacenar correctamente las paletas con envases o cajas

colocando las paletas sobre los arcos y no sobre las cajas

en las ubicaciones preestablecidas.

15. Abstenerse de descargar o trasladar paletas con

sobrecarga.

16. Trasladar a la zona de devoluciones o de surtidos del patio

de carga el producto terminado devuelto por los

transportistas a la orden del Jefe de patio.

2.5.5. Ayudantes de Patio. 

Brinda el apoyo en la carga, descarga de las Unidades de 

Reparto, Unidades de mayoristas y Abastecimiento, a 

indicaciones del Jefe de Patio, preparando la carga, etc. Sus 

principales funciones son: 

1. Preparar la carga de producto terminado de acuerdo a la

orden de carga del transportista.

2. Subir a los trailer para para avisar la cargar o descargar

productos terminados o envases.

J. Manipular y trasladar las cajas .

4. Subir a los camiones de los transportistas que lleven

sobrecarga para acomodar los productos que el

montacarguista subirá al camión.

s. Cumplir con las normas de seguridad.

6. Usar los implementos de seguridad proporcionados por la

empresa.

7. Conservar las carretillas asignadas al patio de carga que se

encuentran bajo su custodia.
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8. Limpiar y ordenar el patio de carga durante su turno de

trabajo.

9. Ordenar durante su turno las bebidas y néctares por líneas,

sabor y tamaño en la zona de surtidos.

10. Otras funciones que se le asigne.

11. Acomodar las devoluciones de los transportistas separando

líquido y envases de acuerdo a la línea tamaño y sabor del

producto formando paleta completa, asignando las paletas

de acuerdo al tamaño de producto

12. Revisar que los envases devueltos correspondan a los

productos y tamaños informados por el transportista.

13. Informar al jefe de Patio sobre botellas y/o cajas extranjeras

entregadas por el transportista.

14. Durante la jornada deberá ordenar todos los productos por

tamaños, hacer la limpieza de todo el Almacén.

15. Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de

Trabajo.
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CAPITULO 3 

AREA DE ABASTECIMIENTO 

3.1 ORGANIZACIÓN DEL AREA 

El área de Abastecimiento, se ubica dentro de la Organización como 

un Area integrante de la Jefatura de Logística de Distribución dentro 

de la Gerencia de Comercialización. 

Gráfico 1 

Ubicación dentro de la Organización 

Gerencia de 
Comercialización 

Logística de Jefatura de Autoservicios 
Distribución Ventas 

1 1 
Area de Operaciones 

Abastecimiento Almacenes 

El Area de Abastecimiento es la encargada de mantener los Stock 

Operativos de Productos Terminados en los Almacenes de 

Distribución, necesarios para poder efectuar un despacho al punto de 

venta, propicio y adecuado. A la vez, suministra al Area de Producción 

de los Envases provenientes del retorno del mercado de tal manera 

que se cumplan con los Planes de Producción. 
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3.2 PERSONAL DE ABASTECIMIENTO. 

El Personal que conforma el Area de Abastecimiento, está integrado 

por los siguientes puestos: 

3.2.1 Coordinador de Abastecimiento. 

Es la persona responsable de administrar todos los elementos 

que cuenta el área de Abastecimiento: 

Maquinarias 

Recursos Humanos: Choferes de Abastecimiento. 

Es el responsable de Coordinar con los Jefes de 

Operaciones de los Almacenes de Distribución para poder 

ejecutar sus labores de Abastecimiento hacia estos almacenes, 

dar instrucciones a los Choferes de Abastecimiento, y 

establecer programas de abastecimiento de Productos 

Terminados. 

3.2.2. Choferes de Abastecimiento. 

Son todos los Choferes Profesionales encargado de conducir 

las Unidades de Abastecimientos, (Unidades Trailers), tienen 

experiencia en el traslado de Bebidas Gasificadas y son 

reclutadas después de un riguroso examen de manejo y 

entrevistas. 

3.3. FUNCIONES DEL PERSONAL DE ABASTECIMIENTO. 

El Area de Abastecimiento, está constantemente observando los 

movimientos de despacho de los diferentes productos en los 

Almacenes de Distribución, debiendo efectuar la reposición adecuada. 

Deberá mantener comunicación oportuna con el Area de Producción 
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sobre las variaciones en la ventas, para tomar la medidas necesarias 

para evitar una Rotura de Stock. 

Para el cumplimiento de las labores de Abastecimiento, se distribuyen 

las funciones entre el personal de la siguiente manera. 

3.3.1 Coordinador de Abastecimiento. 

Las Funciones del Coordinador de Abastecimiento son las 

siguientes: 

1. Analizar los stocks por cada producto en los Almacenes de

Distribución respecto a la demanda de Pre-venta y reparto

del día (promedio y presupuestado), para mantener los

Stock Operativos en cada Almacén de Distribución.

2. Programar las Operaciones del área de Abastecimiento.

3. Coordinar con los Jefes de Operaciones sobre la Carga de

Envases con Destino a Planta.

4. Coordinar con Logística de Planta, las remisiones de

envases necesarios para la Producción, así como el recojo

de los productos y su distribución a los Almacenes.

5. Dar indicaciones a los Choferes de Abastecimiento, acerca

de la Carga y destino.

6. Establecer las Rutas de las Unidades de Abastecimiento

mas apropiadas

7. Coordinar con el Area de Automotriz acerca del

mantenimiento de las unidades de abastecimiento.

8. Llevar el control de viajes de cada chofer de abastecimiento

y emitir los reportes para el pago de bonificaciones por

viaje.

9. Llevar el control diario de las remisiones y recepciones con

las Plantas de Producción

29 



3.3.2. Choferes de Abastecimiento. 

Los Choferes de Abastecimiento, en su condición de Choferes 

Profesionales y personal del Area, obedecen a las siguientes 

funciones: 

1. Revisar el vehículo asignado antes de salir a cumplir con la

jornada de trabajo.

2. Cumplir con las rutas principales establecidas por el

traslado de la mercadería , en caso que las rutas principales

no se pudieran transitar usar las vias auxiliares indicadas,

permaneciendo en su unidad, durante todo el trayecto.

3. Mantener en buen estado de operación y conservación el

vehículo asignado. Cuando esta sea compartido por

personas distintas en horarios alternados, se informará el

estado que recibe y/o deja el vehículo mediante el parte

diario del traylero.

4. Mantener al dí'a y estar provistos de los documentos

requeridos para poder manejar el vehículo asignado como

es el brevete y la tarjeta de propiedad tanto del tractor como

de las quillas.

5. Cuidar que diariamente (si así los exige la situación), el

vehículo sea revisado por el mecánico de turno y de existir

alguna falla comunicarle para su inmediata reparación.

6. Revisar la conformidad de la carga con la guía de remisión

conjuntamente con el Jefe de patio del depósito que

corresponda o quien haga sus veces, procediendo a firmarla

7. Reportar en forma inmediata cualquier accidente que

pudiera tener indicando su ubicación en forma clara.

Además de acompañar a su parte diario un informe de lo

ocurrido.
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8. Aprovisionar de combustible el vehículo de acuerdo al

programa de abastecimiento de unidades ..

9. Llevar consigo un tablero y un talonario de parte diario de

traylero y los útiles necesarios para que diariamente y al

término de su jornada informen del movimiento realizado, el

parte diario de traylero será llenado en original y dos copias,

siendo el original para la Jefatura de Logística y una copia

para control de flota que les sirve para el programa de

abastecimiento de unidades.

1 O. El parte deberá indicar la hora de llegada, de ingreso y 

salida tanto como a fábrica y a los depósitos, consignando 

todos los datos solicitados en ella, de acuerdo al recorrido 

de ruta. Además incluirán (engramparán) los peajes que 

deberán contener la placa del vehículo, el nombre y apellido 

del chofer así como su firma si es que hubieran realizado 

algún viaje al depósito de Chorrillos o los que correspondan. 

11. Mantener limpia la unidad para lo cual deberán pedir los

elementos necesarios periódicamente.

12. Tener encendida la radio de su unidad durante todo su

turno.

3.4. MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

El Area de Abastecimiento, dentro de sus labores cotidianas, requiere 

utilizar de las siguientes maquinarias y equipos: 

3.4.1. Unidades Trailers 

Las unidades trailers está compuesta por: 

Un Tractor o Remolque: que viene a ser la parte motorizada 

de la Unidad. 
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Carreta o Semiremolque: Parte de la unidad que traslada la 

Carga (Envases y Productos Terminados), su diseño, debe 

estar acorde con el tipo de mercadería, y su forma de 

apilamiento (paletas). 

En los cuadros 1 e 2 se muestran las actuales unidades que se 

vienen utilizando en el abastecimiento de Productos 

Terminados. 

3.4.2. Equipos de Radio 

La comunicación es muy importante en la gestión del área de 

abastecimiento para establecer el contacto, indicar su 

ubicación, comunicar los posibles problemas en su ruta habitual 

como: desvios, desperfectos de cargas, accidentes de tránsito, 

etc. 

Por lo que es de vital importancia que las Unidades de 

Abastecimiento tengan Radios de comunicación y que estas se 

encuentren en perfecto estado. Los Choferes están en la 

obligación de comunicar al Coordinador si no logran tener una 

comunicación apropiada. 

Una comunicación apropiada equivale a: 

Transmisión Fuerte y Clara: Para poder mantener una 

comunicación clara y fuerte, se hace necesario tener 

repetidoras en buen estado, dentro de los Almacenes de 

Distribución. 

Lenguaje de Comunicación: Establecer códigos que 

sean claros y definidos para el emisor como el receptor. Todas 

las unidades deben estar plenamente identificadas a la vez que 

los Almacenes de Distribución y las Plantas de producción. 
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CUADRO No 1 

UNIDADES DE TRANSPORTE DE ABASTECIMIENTO 

A.-TRACTOR 

ITEM PLACA DESCRIPCION No DE MARCA MODELO ANO FAB. 

IDENTIDAD 

1 YD-1361 TRACTO T-01 VOLVO N-1038 1976 

2 YD-1362 TRACTO T-02 VOLVO N-1038 1976 

3 YD-1409 TRACTO T-03 VOLVO N-1038 1977 

4 YG-1509 TRACTO T-04 VOLVO N-1038 1975 

5 YG-1562 TRACTO T-05 VOLVO N-1038 1975 

6 YG-1907 TRACTO T-06 VOLVO N-1038 1975 

7 YG-2350 TRACTO T-07 VOLVO N-1038 1976 

8 YG-2518 TRACTO T-08 DODGE D-800 1975 

9 YG-4178 TRACTO T-09 VOLVO N-1042 1987 

10 YG-6910 TRACTO T-10 INTERNATIONAL COF9670 1986 

11 YG-2092 TRACTO T-11 INTERNATIONAL F2275 1981 

12 YG-7055 TRACTO T-12 INTERNATIONAL F227 1978 

13 YG-4196 TRACTO T-13 VOLVO 240 GL 1987 

14 YG-4881 TRACTO T-14 SCANIA T112E 6x4 1990 



CUADRO No2 

UNIDADES DE TRANSPORTE DE ABASTECIMIENTO 

B.-CARRETA 

ITEM PLACA DESCRIPCION No IDENTIDAD MARCA ANO FAB. PESO CAPACIDAD PAL. POR 

BRUTO TN. CARGA UTIL CARRETA 

1 ZG- 9123 SEMI-REMOLQUE SN SATECCI 1998 40,00 32,40 28 

2 ZG- 9122 SEMI-REMOLQUE SN SATECCI 1998 40,00 32,40 28 

3 ZG- 9636 SEMI-REMOLQUE 12 SATECCI 1998 40,00 32,40 28 

4 ZG- 9637 SEMI-REMOLQUE 20 SATECCI 1998 40,00 32,40 28 

5 ZG- 9650 SEMI-REMOLQUE SN SATECCI 1998 40,00 32,40 28 

6 ZG- 9652 SEMI-REMOLQUE SN SATECCI 1998 40,00 32,40 28 

7 ZG-9812 SEMI-REMOLQUE SN SATECCI 1998 40,00 32,40 28 

8 ZG-9813 SEMI-REMOLQUE SN SATECCI 1998 40,00 32,40 28 

9 ZG-9814 SEMI-REMOLQUE SN SATECCI 1998 40,00 32,40 28 

10 ZG-9815 SEMI-REMOLQUE SN SATECCI 1998 40,00 32,40 28 

11 ZG-9866 SEMI-REMOLQUE SN SATECCI 1998 40,00 32,40 28 

12 ZG-9867 SEMI-REMOLQUE SN SATECCI 1998 40,00 32 40 28 

13 ZG-9868 SEMI-REMOLQUE SN SATECCI 1998 40,00 32,40 28 

14 ZG-9869 SEMI-REMOLQUE SN SATECCI 1998 40,00 32,40 28 



CAPITUL04 

UNIDADES DE ABASTECIMIENTO 

4.1. NORMAS LEGALES SOBRE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE 

Según las ultimas normas técnicas del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, según D.S No 013-98-MTC del 12 Junio 1998, y su 

actualización por RM No 375-98-MTC/15.02 con fecha 8 de 

setiembre 1998, se dan las siguientes definiciones : 

Tracto - Camión: Vehículo motorizado diseñado para remolcar otros 

vehículos no motorizados y soportar la carga que le transmite un 

semiremolque con acople adecuado. 

Semiremolque: Vehículo no motorizado con uno o más ejes, que se 

apoya en el tracto-camión acoplándose a éste por medio de la quinta 

rueda. 

Quinta Rueda: Elemento mecánico ubicado en la Unidad tractora que 

se emplea para el acople del semiremolque. 

La altura máxima permitida es 4.1 O mt. para carga normal y 4.65 mt. 

para containers y una longitud máxima de 20.50 mt para tractor 

camión semiremolque. Y no debe de exceder un peso según se 

observa en la tablas de dimensiones y pesos presentados por el 

Ministerio. 

La escala de multas varían entre 0.01 UIT hasta 1.00 UIT, 
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CUADRO 3 

ESCALA DE MULTAS POR EXCESO DE CARGA 

Exceso de Carga por Eje y Peso Bruto Multas en UIT 

Desde 200 k Hasta 1000 k 0,01 

Desde 1001 k Hasta 2000 k 0,02 

Desde 2001 k Hasta 3000 k 0,04 

Desde 3001 k Hasta 4000 k 0,06 

Desde 4001 k Hasta 5000 k 0,08 

mas de 5000 k 0,1 

4.2. CARACTERISTICAS TECNICAS SOBRE LAS UNIDADES DE 

ABASTECIMIENTO 

Las unidades de abastecimiento como se dijo deben cumplir ciertas 

normas sobre dimensiones, aquí hablaremos sobre características 

esenciales para la carga del tipo QUILLA 

Angulo de Inclinación: 

De acuerdo a la experiencia desarrollada, se deben tener un 

mínimo de 7 grados de inclinación para asegurar mantener el centro 

de gravedad en centro de la carreta, y para evitar que los movimientos 

laterales por cambios en la dirección al momento de maniobrar la 

carreta puedan ocasionar una caída. 

Altura de Carreta: 

Las alturas de las carretas, se encuentran normalizadas y no 

deben sobrepasar de las reglamentaria que es de 4.1 o, es decir 

ninguna carga que se programe a la unidad, debe sobrepasar la 

estableci_da, esto es importante para poder maniobrar. Recordemos 

que a mayor altura, el centro de gravedad se eleva y la estabilidad es 

menor. 
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4.3. SEGURIDAD EN LAS UNIDADES 

4.3.1. Sistema de Rejilla. Las Unidades de Abastecimiento utilizadas 

tienen un sistema de rejilla que no vienen utilizando ninguna 

embotelladora en Lima, este sistema, se realiza para proteger 

las caídas de carga por efecto de la inercia en las curvas. Este 

sistema de rejilla es accionado por una manivela en la parte 

inferior de la carreta, de tal manera que el mismo chofer puede 

levantar su rejilla sin necesidad de ayuda en especial. 

4.3.2. Comunicación Radial: Como se ha dicho el Chofer de 

Abastecimiento, debe estar completamente comunicado con la 

Jefatura para poder indicar sus inconvenientes en la ruta, o 

para reportarse su llegada y salida de algún punto. El Radio 

debe ser usado en forma permanente, por lo que se tiene que 

realizar un mantenimiento preventivo en forma constante. 

4.3.3. Auxilio Mecánico: Se debe contar con un Auxilio Mecánico, 

todo el tiempo que el área de Abastecimiento programe sus 

actividades, este equipo de personas, deberán estar 

comunicadas con radio, de tal manera que el Chofer mismo 

pueda establecer el contacto con los Mecánicos. Cabe resaltar 

que se debe contar con una unidad adicional de Reten que 

aseguraría la continuación de las labores, en caso de cualquier 

incidente. 

4.3.4. Carga Balanceada: La carga balanceada, consiste en que el 

Coordinador de Abastecimiento, deba saber balancear una 

carga en función a los pesos de los diferentes productos, para 

ello se considera tener presente los siguientes pesos de los 

productos, además de conocer su configuración. Existen 

Productos que no pueden ser apilados uno sobre otro por la 

inestabilidad del armado o por el peso excesivo. En el cuadro 4 

se muestran los diferentes pesos de los productos que se 

manejan en la actualidad. 
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PRODUCTO ENVASE 

IK 1/2 VR 

IK LITRO VR 

IK 1/2 L T GIG. VR 

IKLT 1/2 VR 

IK20 ONZ PET 

IK 1.5 LT PET 

IK2.25 LT PET 

IK 10 OZ PSH PSH 

IK 1 /2 L T PLASTIF PET 

IK 1.0 LT PET PET 

IK6.5 OZ VR 

BREAK 1 /2 L T GIG VR 

BREAK20 OZ PET 

BREAK350 ML PET 

BREAK 1.0 LT PET 

BREAK 1.5 LT PET 

BREAK 1/2 VR 

BREAK6.5 OZ VR 

IK DIET 1/2 VR 

IK DIET 1.5 L T PET 

IK DIET 10 OZ PSH 

IK DIET 1/2 LT PSH 

CUADRO No4 

PESOS DE PRODUCTOS 

CONTENIDO PRESENTACION 

296ml Caja x 24 

1000 mi Caja x 12 

625ml Caja x 12 

1500 mi Caja x 8 

592ml Paq x 12 

1500 mi Paq x6 

2250 mi Paq x6 

296ml Paq X 12 

500ml Paq X 12 

1000 mi Paq x6 

192 mi Caja x 24 

625ml Caja x 12 

592ml Paq x 12 

350ml Paq x 12 

1000 mi Paqx6 

1500 mi Paqx6 

296ml Caja x 24 

192 mi Caja x 24 

296ml Caja x 24 

1500 mi Paqx6 

296ml Paq x 12 

500ml Paq x 12 

CONTENIDO PESO 
PARIH. TOTAL 

(Caja/Paa\ (ka.) 

50 969 

44 1171 

60 993 

44 1113 

126 1000 

120 1269 

72 1137 

175 1120 

150 1013 

120 805 

50 683 

60 993 

126 1000 

175 1015 

120 805 

120 1269 

50 969 

50 683 

50 969 

120 1269 

175 1120 

150 1087 



4.4. MANTENIMIENTO DE UNIDADES 

La Programación adecuada del mantenimiento de la unidad como de 

la radio ,evitaría tener que realizar improvisaciones en las 

operaciones. 

Se debe tener presente: 

Nivel de Combustible: Se debe llevar un control del recorrido 

promedio de cada unidad de trailer para determinar el día que se 

debe realizar el abastecimiento de combustible a la Unidad, cada 

unidad debe estar asignada a una cantidad específica de combustible. 

Para nuestro caso todas las unidades tienen asignada un consumo 

semanal de 180 galones. 

Cualquier exceso implicaría que no se esta distribuyendo la carga de 

trabajo en todas las unidades en forma uniforme. 

Sistema Eléctrico: Es probable que las labores de abastecimiento, 

se realice las 24 horas, ya que está supeditado al comportamiento de 

las ventas, y labores de Producción. Es necesario realizar todos los 

días la revisión del sistema eléctrico con respecto a la Iluminación, 

Trico, etc. 

Sistema de Freno: Las Unidades de Abastecimiento, tienen un 

sistema de freno, que realizan el frenado del Tractor y otra que realiza 

el frenado del Semiremolque, ambos deben estar en perfectas 

condiciones antes de salir a ruta. 
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CAPITULO 5 

SISTEMA DE INFORMACION EN EL AREA DE 

ABASTECIMIENTO 

5.1. TOMA DE DECISIONES: 

Las labores de abastecimiento, implican toma de decisiones, y 

capacidad de reacción inmediata, cabe resaltar que se mantienen en 

observación aproximadamente 70 items, y adicionalmente, se deben 

considerar el abastecimiento de envases a la línea de Producción. Por 

eso se hace necesario tener toda la información posible en el 

momento oportuno, ya que las decisiones deben ser tomadas el 

menor tiempo posible. 

5.2. CANALES DE COMUNICACIÓN: 

Los Medios de comunicación utilizados son los que siguen: 

Radio Receptor/Emisor: Para establecer el contacto con las 

Unidades de Abastecimiento o con los Almacenes de Distribución y 

Plantas de producción. 

Teléfono - Anexo: Para realizar las comunicaciones internas dentro 

de la mismo centro, o exteriormente con las Plantas, para programar 

las unidades. 

Correo Electrónico: Todos los miembros de una organización 

deben tener un mecanismo de comunicación instantáneo y rápido, 

esto se realiza a través del correo electrónico, donde la misma 

información puede ser entregada a varios miembros de una 

organización en mismo momento y con rapidez que se requiere. 
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5.3. INFORMACION REQUERIDA 

La información necesaria para el desarrollo diario de las labores de 

Abastecimiento es la siguiente: 

CUADRO 5 

AREA INFORMACION FRECUENCIA OBSERVACIONES 

Producción Programa de Diario Se usa para la 

Producción Programación 

diaria. 

Programa de Semanal Necesidad de 

Producción unidades en la 

Semanal semana. 

Ventas Ventas Día Anterior Diario De cada Almacén 

de Distribución. 

Pre-Venta Generalmente 2 De cada Almacén 

veces al Día de Distribución 

Almacenes de Inventario Físico al Diario El reporte incluye 

Distribución inicio del día el stock de envases 

disponibles. 

Marketing Presupuesto Mensual Para programar el 

mensual de Ventas numero de 

Unidades del mes. 

Logística de Requerimiento Semanal Ayuda a determinar 

Distribución Semanal las necesidades de 

producto. 

Patio de Planta Inventario de Prod. Diario Para determinar las 

Terminado y cargas a los 

Envases al Inicio almacenes de 

de Operaciones distribución. 
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5.4 CUADRO DE NIVELES DE STOCK OPERATIVO: 

El Cuadro de Niveles de Stock, operativo es una herramienta 

importante en las labores que realiza el Area de Abastecimiento, ya 

que contiene información de Ventas, Marketing y Almacenes de 

Distribución, que relacionadas nos indicará el estado de un Almacén. 

Esta información es necesaria recibirla al inicio de las 

Operaciones, para poder tomar decisiones en el menor tiempo 

posible. 

Generalmente todos los almacenes tienen unidades de medida 

como : Kg., Docenas, Unidades, etc. Pero para el caso de 

Abastecimiento de Bebidas Gasificas es de vital importancia 

expresarlo en Número de Días, que viene a representar lo siguiente : 

Número de días= Stock de un Producto (doc.) 

Prom. Vta diario (doc.). 

Este cociente nos indica en cuantos días el producto que se tiene en 

el almacén de distribución podrá cubrir las ventas si se vienen 

ejecutando como el Promedio de Venta diario 

5.4.1 Datos que se Ingresan al Cuadro de Niveles 

El Cuadro de Niveles de Stock Operativo, requiere de 

información de diferentes áreas que se pueden estructurar 

como sigue: 

Datos Iniciales Básicos: 
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1010200 
1010300 
1011400 
1011500 
1012300 
1012900 
1013800 
1015100 
1015500 
1021403 
1021503 
1022603 
1025203 
1025603 
1027403 
1028203 
1060400 
1060700 
1061800 
1062601 
1150200 
1151200 
1155100 
1157500 

3030200 

3031500 

CUADRO No6 

CUADRO DE NIVELES DE STOCK OPERATIVO 

AL INICIO DEL 03/03/99 
# Dias hasta la 

#Olas en el Mes 26,00 techa 

# Olas Extraord. 1,00 2,00 

PRESUPUESTO Prom. Diario Prom. Diario stock STOCK OPERATIVO 
PRODUCTO de ven tas de Ventas ALDIA MINIMO MAXIMO 

MES DIARIO Ejecutado por Eiecutar 03/03/1999 DIAS DIAS 
B E B I D A S

BEBID'AS'.GASlflCAD�·. t�;�)i.:::,,�n�·:/\�"����#:,;;,tt';:¡í�;r.-fzN,�:��:tg:·tt%l�.:rif:tt:-r�tJ�'.-t:·,'i·�?.t-0:r;;ji.:�7ttf:�:-ti��<.:t:$11-,.�� .J.:-t ��.;.�?ti·· :t�:iJF�-1 
IK½ 
IKLT 
IK½LTG 
IK 20 OZ PET (Ll 
IK6.5 OZ lll 
IK ½ LT PTF 
IK 1.5 PET PQ X 6 L 
IK10OZPSH 
IKLT ½VR 
BREAK625 ML 
BREAK20OZ 
BREAK 350 ML 
BREAK 1.0 PET PQX12 
BREAK L T ½ PET 
BREAK296 ML 
BREAK 192 ML (L) 
IK 1.0 PET PQ X 12 
IKLAT 
IK 2 LT 1/, PET 
RB LL 592 PET PQ X12 
IK DIET ½ 
IK DIET LT ½ PET 
IK DIET 10 OZ 
IK DIET 500 ML 

TOTAL 

600.00000 
250.000,00 

100.000,00 * 
40.00000 
80.000,00 
40.000,00 
50.00000 
12.000,00 
97.500,00 
35.000,00 
16.50000 
25.000,00 
22.80000 
11.500,00 
75.00000 
29.000,00 
11.80000 

4.000,00 
25.00000 

2.500,00 
8.00000 

24.60000 
14.75000 
24.60000 

1.599.550 00 

AG UA,O,E·.'M E·S,.!l'ºS:E't,T.Z:;;;-:�i ,�'l 
STZ½ 1.130,00 
STZ 592 PET PQ X 12 1.700,00 

TOTAL 2.830,00 

23.076,00 
9.615 00 
3.84600 
1.538,00 
3.07600 
1.53800 
1.923 00 

461 00 
3.75000 
1.346,00 

63400 
961 00 
876,00 
44200 

2.884,00 
1.115 00 

453,00 
15300 
961 00 

9600 
30700 
94600 
56700 
946,00 

61.510,00 

�r:�t�-=-.;�.:--. t 
43,00 
6500 

10800 

13.651 57 22.90700 
5.83800 9.532,00 
2.32800 3.813 00 

66000 1.547 00 
2.72200 2.982 00 
1.154,00 1.507,00 

781 00 1.937 00 
36000 451 00 

2.50500 3.699,00 
1.28000 1.297 00 

37400 630,00 
1.013 00 91800 

20900 89500 
259,00 43900 

2.64200 2.78800 
86000 1.091,00 
150,00 460,00 
144 00 148,00 

1.05200 915,00 
10200 91,00 
24800 30000 
60600 93500 
50500 54900 
751 00 923,00 

40.194 57 60.75400 

:.,.'.:./ .:.� �. � . -.. -.-:- �-] ..:. . .· 
2600 4300 
3200 6500 

5800 10800 

86.15800 
51.654 00 
17.231 00 

4.86200 
19.127.00 

8.461 00 
5.82200 
2.77900 

15.120,00 
3.512 00 
2.36000 
8.60000 
1.985 00 
1.34000 

17.976 00 
5.53300 
2.506,00 
1.200,00 
4.98400 

641 00 
5.08800 
5.73300 
7.40900 
3.74600 

283.82700 

·-J��,.-·. ��::� .. �

125,00 
86,00 

211,00 

300 
300 
300 
600 
600 
6,00 
600 
600 
300 

10,00 

10,00 

600 
6,00 
6,00 
600 

... ,. ,;, 

900 
900 

.. 

;, � 

4,00 
400 
600 

1900 
1900 
1900 
1900 
1900 

900 

1600 

1600 

3200 
2200 
2200 
2200 

' • 

3200 
3200 

Dias de stock 
promedíoal 

03/03/1999 

�:.:1·P� :-!�;t:-•: .. ; 
6 Dias 
9Dias 
7 Dias 
7 Dias 
7Dias 
7 Días 
7 Dias 
8 Dias 
6 Dias 
3Dias 
6 Dias 
8Dias 
9Días 
5Dias 
7 Dias 
6 Días 

17 Dias 
8 Dias 
5Dias 
6Días 

21 Dias 
9 Dias 

15 Días 
5 Dias 

7 Días 

-. ' .• ._ .. :·-�:: 

5Días 
3Días 

SEGUN PRE-VENTA 

Pre-Venta Dias de stock 

�:.::-··::.(\�1�-' -� --:-,;._;,1.-,\;�;··\�d-,;;):".. 

7.92400 11 Dias 
2.09400 25 Días 

74400 23 Dias 
47600 10 Dias 

1.852 00 10 Días 
68700 12 Dias 
70300 8 Dias 
32900 8Dias 
49800 30 Dias 
480,00 7 Días 
321,00 7 Días 
652,00 13 Dias 
17900 11 Días 
16800 8 Dias 
94600 19 Dias 
40200 14 Dias 
251 00 10 Dias 

48,00 25 Dias 
692,00 7Dias 

11 00 58 Dias 
44600 11 Dias 
74300 8Días 
414 00 18 Días 
636,00 6Días 

21.696 00 

r-:' � •·• '; .;-:., . ·. ·-

3400 4 Días 
2,00 43 Dias 

36,00 

Días de stock 
Presupuesto 
25/09/1998 

i;·q :}:-·'.?t:!':..:J1 
4 Dias 
5 Dias 
4 Dias 
3 Dias 
6Dias 
6 Dias 
3Dias 
6Días 
4Dias 
3 Días 
4 Días 
9Dias 
2Dias 
3 Dias 
6 Dias 
5 Dias 
6 Días 
8 Días 
5Dias 
7 Días 

17 Dias 
6 Días 

13 Dias 
4 Dias 

.. - . . - . .. 
• :,.· � .- • •1 .  '. 1 

3 Dias 
1 Dias 

Ventas 
Acumuladas 

t'fJ_i.:-.{�-f ;};f.?_;.:.( 
27.303 14 
11.676 00 

4.65600 
1.320 00 
5.44400 
2.30800 
1.56200 

72000 
5.010 00 
2.56000 

74800 
2.02600 

41800 
51800 

5.28400 
1.72000 

30000 
288,00 

2.10400 
204,00 
49600 

1.212 00 
1.01000 
1.50200 

80.38914 

·· 1: � r-· · t�
--

:,

5200 
6400 

116,00 



Están comprendidos, por la información básica que se debe 

ingresar, o hacer que Sistemas, lo ingrese en forma inicial, 

como son: 

# de Días laborables en el Mes 

# de Días Transcurridos. 

Generalmente estos datos son ya asumidos por el sistema. 

Datos sobre el Area de Ventas: 

Presupuesto de Ventas Mensual 

Ventas Acumuladas 

Ventas Diarias 

Pre-Venta. 

Datos proporcionados por el Almacén: 

Stock al Inicio de Operaciones 

# de Días Mínimos y Máximos por cada producto. 

5.4.2 Como leer el Cuadro de Niveles de Stock Operativo. 

Para que se pueda interpretar el cuadro de Niveles se debe 

considerar que ahora la información puede apreciarse en 

Número de días, que como se dijo, tiene un significado en 

tiempo, que es de mucha ayuda para el Jefe de Almacén de 

Distribución como para el Coordinador del Area de 

Abastecimiento. 

La información que muestra el cuadro de niveles es: 

Días de Stock Promedio: 

Indica el Numero de Días que me durara el Producto en mi 

almacén si se registran ventas tal como se han venido 

registrando. Es decir nos indicará que día no tendré producto, y 

se producirá una Rotura de Stock. 
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Esta información es la más utilizada para la toma de 

decisiones, ya que refleja un promedio cercano al real, y es 

certero indicar que se producirá una venta similar. 

Días de Stock Según Pre-Venta: 

Indica el Número de Días que me durará el producto en mi 

almacén si se registran ventas como se presume en la Pre

Venta. 

Se usa específicamente, cuando se han desarrollado campaña 

de promoción a ciertos productos, y que registran ventas 

crecientes en pocos días. 

Por lo que debido al factor Promoción, no registra un 

comportamiento similar. 

Este dato ayudará a poder tomar las medidas respectivas del 

caso. 

Días de Stock - PrestJpuesto: 

Indicará el Número de Días que mantendrá el producto en el 

almacén si se registran ventas de acuerdo a lo presupuestado. 

Esta información es usada cuando, se ha lanzado un producto 

nuevo, o se esta relanzando un producto, pero no se tiene 

información actual acerca del producto, esto nos ayudará 

inicialmente a determinar su distribución. 

Días de Stock - Venta Día Anterior 

Indicará el Número de Días que mantendré el producto en el 

almacén si se registran ventas como el día anterior. 

Usado en los días que las ventas superan lo presupuestado, y 

que registra ventas altas debido a las fechas próximas a 

festividades: Navidad, Año Nuevo, Fiestas Patrias, etc. 
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5.5 REPORTES EMITIDOS 

Los reportes emitidos, vienen a ser los reportes obtenidos, después 

de la gestión realizada por el área de abastecimiento, en base a la 

información recolectada. 

5.5.1 Programa de Abastecimiento Mensual: 

Para su confección se requiere el Presupuesto de Ventas del 

Mes, por línea de productos. En el Reporte se proyectará como 

se realizarán los trabajos durante el mes, en cuanto a los 

traslados realizados desde la Plantas y cuanto personal se 

requerirá en el mes, como estarán distribuidos los turnos. 

En caso que no se tenga capacidad por falta de personal se 

deberá solicitar la contratación de mas personal. 

5.5.2 Programa Semanal de Abastecimiento 

Se realiza una vez, que se tiene el Programa de Producción 

Semanal, donde se podrá determinar, cuanto personal se 

requiere en cada turno, para evitar colas, viajes ineficientes, 

etc. 

Se calcula lo producido, junto con lo retirado, a la vez la 

necesidad de envases para la producción. 

5.5.3 Programa de Abastecimiento Diario: 

Se confecciona, al momento de realizar las coordinaciones con 

las . Plantas, y Almacenes de distribución, viene a ser el 

resultado de la Gestión del Area en un turno. Se registran los 

viajes , carga y destinos realizados. 

Para realizar la gestión se necesita la siguiente información: 
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Inventario Físico de las Plantas de Producción de 

Producto Terminado y de Envases. 

Programa de Producción diario. 

Unidades Disponibles. 

Cuadro de Niveles de Stock Operativo 

Inventario Físico de los Almacenes de Distribución. 

(Prod. Terminado y Envases) 

Pre-Venta. 

Con esta información se procederá a retirar los Productos 

Terminados de las Plantas de Producción y distribuir a los 

Almacenes de Distribución en función a la necesidad.(Venta 

Promedio, Stock de cada uno, Pre-Venta, etc.) 

Consideraciones en la Gestión de Abastecimiento. 

Es necesario tomar en cuentas las siguientes factores que afectan la 

gestión de abastecimiento: 

(1) Los Unidades deben evitar hacer cola tanto en las Plantas de

Producción como en los Almacenes de Distribución, para ello debe

llevar un adecuado control para evitar la cosas, buscando un

distanciamiento entre ellos.

(2) Los requerimientos de las Plantas de Producción en envases y

Parihuelas deben ser satisfechas, en el momento justo, y nunca

ocasionar que la líneas de producción se detengan.

(3) Las combinaciones de Carga, deben ser adecuadas, y mal

balanceo de una carga, podría ocasionar un accidente.

(4) Tener presente el abastecimiento de combustible en las Unidades

de abastecimiento, para poder evitar que las unidades se

detengan por falta de combustible.

(5) Nunca programar un viaje que no se pueda sacar producto

terminado de las plantas, salvo necesidad de envases, para la

línea de producción.
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(6) Los traslados entre los Almacenes de Distribución, para la

nivelación deben ser mínimos, ya que de ocurrir en alta

proporción, indicaría una mala gestión en cuanto a la distribución

física.

(7) Si existiese alguna rotura de producto, por factores ajenos al área

de abastecimiento, sea por que no se produjo o porque se va a

descontinuar, este debe terminarse en ambos almacenes

simultáneamente.
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CAPITULO 6 

PROCEDIMIENTO DE ABASTECIMIENTO 

6.1. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS: 

Los Procedimientos comúnmente realizados son los siguientes: 

6.1.1 Requerimiento de Unidades y Personal. 

Los requerimientos de Unidades y Personal de Abastecimiento, 

debe ser calculada en función de un Presupuesto de Ventas, 

que es proporcionada por el Area de Marketing. Es importan 

poder predecir las necesidades de abastecimiento durante el 

mes que se inicia, y sirve de patrón durante el mes. 

El Procedimiento para el requerimiento de Unidades y Personal 

es como sigue: 

1. Marketing, entrega a todas las áreas el Presupuesto

mensual.

2. Abastecimiento recibe el Presupuesto Mensual y procede a

realizar el calculo de las unidades necesarias de la siguiente

manera:

Primero de deben expresar todos los productos en 

parihuelas, ya que el Presupuesto esta en docenas. 

Se suma todo el Presupuesto, dando el total en 

Parihuelas. 

El Total en Parihuelas es expresado en Unidades, 

dividiendolo entre 28 (cada unidad traslada 28 

parihuelas) 
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Se determina cuantas unidades se necesitan para 

cumplir el numero de viajes, si se sabe, que cada unidad 

puede realizar 3 viajes por turno. 

3. Una vez obtenido el dato, se realiza la comparación con la

situación actual.

4. Si es necesario solicitar Personal, se hace la solicitud a la

Jefatura, para que se contrate a traves de RRII.

5. Si las unidades actuales operativas no son suficientes, se

comunica a Automotriz, sobre el requerimiento.

6.1.2. Abastecimiento Diario de Productos Terminados 

Diariamente, se realiza el abastecimiento de Productos 

Terminados hacia los Almacenes de Distribución y de Envases 

hacia las Plantas. Esto se realiza en coordinación con los 

Almacenes y Plantas. La oportuna coordinación y control evita 

las roturas de stock y disminuye los tiempos de atención a las 

unidades de abastecimiento. 

Para desarrollar el Programa, se requiere como dato inicial el 

Programa de Producción de la Planta, así como sus inventarios 

iniciales, tanto de las plantas como de los Almacenes de 

Distribución. 

El Procedimiento diarios de abastecimiento es como se indica: 

1. Al inicio de operaciones, se tiene el Programa de

producción.

2. Se recibe los Inventarios Iniciales de los Almacenes, con el

apoyo del encargado del Control de Inventarios.

3. Se coordina con el área de Sistemas, para que remitan el

Inventario inicial por sistema a las Plantas.
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4. A la vez, las Plantas están remitiendo vía correo electrónico,

sus inventarios de Productos terminados y envases al inicio

de las operaciones.

5. El Coordinador de Abastecimiento, da indicaciones a los

choferes de Abastecimiento, acerca de la asignación de

unidades y peajes.

6. Los Choferes de Abastecimiento, reciben su peajes, y

revisan su unidad asignada, verificando combustible, estado

de las llantas, etc.

7. Con la información recibida el Coordinador de

Abastecimiento procesa para determinar requerimiento de

envases, hacia las plantas, comunicando esto a los

Almacenes de distribución.

8. Control de Inventarios entrega a los coordinadores de

Abastecimiento, el reporte Cuadro de Niveles de Stock

Operativo.

9. El Coordinador de Abastecimiento, con el Cuadro de

Niveles de Stock Operativo y los inventarios de Productos

Terminados en las Plantas, determina la programación de

unidades (carga y destino). Esta Programación es

alcanzada a los encargados de despachos de las Plantas.

El proceso de calculo es como se indica:

Inventario Inicial en Almacén Distribución 1: StockA 1 

Inventario Inicial en Almacén Distribución 2: StockA2 

Inventario en Planta: lnv. Planta 

Stock en Días en Almacén Distribución 1: Días A1 

Stock en Días en Almacén Distribución 2: Días A2 

.Stock en Días Total: Días Tot. 

Cantidad a Enviar a Almacén Distribución 1: Q1 

Cantidad a Enviar al Almacén Distribución 2: Q2 

Promedio de Venta Almacén Distribución 1: Prom. Vta. 1 
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Promedio de Venta Almacén Distribución 2: Prom. Vta. 2 
Promedio de Venta Total: PromVtaTot. 

Q1 = StockA1 -[ PromVta1 * (lnv. Planta + StockA1+StockA2�

PromVtaTot j 

Q2 = StockA2 -[ PromVta2 * (lnv.Planta + StockA1+StockA2)]
PromVtaTot 

Q1 : Cantidad a remitir a Almacén de Distribución 1 
Q2 : Cantidad a remitir a Almacén de Distribución 2 

Se comprueba que Q1 + Q2 = lnv.Planta. 

Esta cantidad se aplica para cada uno de los productos que se 
tengan en las plantas. 

1 O. El Coordinador imparte instrucciones a los Choferes. 
11. Los choferes reciben información acerca de su rutina de

trabajo e ingresan a los Almacenes a cargas Envases, salvo
que la unidad se encuentre cargada.

12. En los Almacenes cargan la unidad de acuerdo a la
información de Requerimiento de Envases, entregada por
_los Coordinadores.

13. Se genera la Guía de Remisión por el traslado de envases,
se entrega al chofer de abastecimiento.

14. El chofer se dirige a la Planta destino indicada en la guía
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15. En las plantas recepcionan los envases y realizan el ingreso

de almacén respectivo.

16. En las Plantas proceden a cargar la unidad de acuerdo al

programación de unidades comunicada por los

Coordinadores.

17. Entregan la Guía al Chofer, y este procede a salir con

destino al almacén indicado en la Guía de remisión.

18. Una vez en los Almacenes se realiza la descarga de los

Productos remitidos y se realiza el ingreso de almacén

19. Los choferes consultan con el Coordinador de

abastecimiento, si continúan realizando su ruta.

20. El coordinador determina si continua el chofer en función a

las necesidades de abastecimiento o la hora de termino de

tumo del chofer.

Cada chofer de abastecimiento, debe realizar 3 viajes de

recojo de Productos Terminados hacia los Almacenes de

distribución en 8 horas de trabajo.

21. El chofer en función de la respuesta del Coordinador,

procede a ingresar nuevamente a cargar su unidad de

envases.

22. En caso no continue su rutina, culmina con guardar su

unidad o prepararla para el chofer del siguiente tumo.

23. Termina de completar la información del Parte Diario de

Chofer.para entregarlo en dos juegos al coordinador de

Abastecimiento.

Algunas consideraciones son las siguientes: 

Cada unidad debe darse un total de 3 recejos efectivos 

de cualquiera de las plantas. Este dato es sacado en 

función a los tiempos de recorrido, distancia, etc. Si las 
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plantas cambian de ubicación deberá de ajustarse estas 

afirmaciones. 

La cantidad de envases a remitir a las Fabricas, se 

determina en función al Programa de producción del día, 

y a los inventarios de envases de cada uno de los 

Almacenes de Distribución. Los envases deben estar 

completos un turno antes del inicio de embotellado del 

producto, para evitar eventualidades en el 

abastecimiento de envases. 

6.1.3. Procedimiento de Pago de Bonificaciones 

El Pago de Bonificaciones se realiza semanalmente a los 

Choferes de Abastecimiento, quienes tienen cuotas 

establecidas por el traslado de Productos Terminados de las 

Plantas hacia los Almacenes de Distribución. Este control lo 

realiza el Coordinador de Abastecimiento, quien recoge la 

información diaria del parte entregado por el Chofer de 

Abastecimiento, a la vez en el Parte entregado, anota las 

principales observaciones acerca de la unidad, que deben de 

ser consideradas para su mantenimiento. 

El procedimiento para el Pago de Bonificaciones es como 

sigue. 

1. El Chofer de Abastecimiento, entrega dos copias del Parte

Diario de Chofer al Coordinador de Abastecimiento, todos

los días.

2. El Coordinador de Abastecimiento, entrega una copia del

Parte diario al área de Automotriz, que lo utilizan para tomar

nota del recorrido, y las observaciones que los choferes

realizan sobre la unidad.
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3. El Coordinador de Abastecimiento, procesa la información

acerca de los viajes efectuados por los Choferes de

Abastecimiento, calculando el total de Bonificación a recibir

durante la semana de trabajo.

4. El coordinador entrega el reporte de Pago Semanal a la

Jefatura de Logística, para que de la conformidad y se

proceda con el Pago.

5. Se alcanza el Reporte de Pago de Bonificaciones de los

Choferes Traileros a RR.11, para ejecutar pago.

6.2. DOCUMENTOS Y/O FORMATOS UTILIZADOS 

Los documentos que se manejan se muestran en el Cuadro 7, 

indicando la procedencia y el tipo de información. 

6.3 DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE ABASTECIMIENTO. 

Ver Gráfico 5. 
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CUADRO No7 

INFORMACION EMITIDA DURANTE LA GESTION DE ABASTECIMIENTO 

DESCRIPCION 
AREAQUE SE 

ENTREGA COPIA 

Programa Mensual de Abastecimiento Jefatura de Logística 

Programa de Abastecimiento Diario 

Parte Diario de Chofer Automotriz 

Jefatura de Logística 

Pago de Bonificaciones 

RR.11 

Programa Semanal de Abastecimiento Jefatura de Logística 

Remisiones/Recepciones diarios Jefatura de Logística 

INFORMACION QUE SE AREA QUE RECIBE 

ENVIA INFORMACION 

Envases a Remitir Almacenes de Distribución 

Productos a Recibir Almacenes de Distribución 

Programación de Unidades Plantas de Producción. 

ecesidad de Unidades Operativé Automotriz 
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CAPITULO 7 

EVALUACION DE GESTION EN EL AREA DE 

ABASTECIMIENTO 

7.1. RATIOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación se realiza sobre el coordinador de Abastecimiento y el 

Chofer de Abastecimiento, encargado de realizar todos los 

procedimientos de abastecimiento. 

Entre los Ratios que se manejan se encuentran: 

7 .1.1. Eficiencia de Recojo 

Es la razón entre el total de Productos Terminados recogidos 

(expresado en parihuelas) y la capacidad máxima de recojo 

(unidades completas). 

Efic.Recojo = # de Parihuelas de Prod. Terminados Retirado de Plantas 

Capac. Máxima de Recojo (expresado en Parihuelas) 

Donde: 

Capacidad Máxima de Recojo = Numero de Unidades trailer 

utilizadas por la capacidad en Pahihuelas. 

7 .1.2. Eficiencia de Distribución 

Se dice que se ha logrado una eficiente distribución, cuando 

para un Producto determinado, se mantiene el mismo nivel de 

número de Días stock operativo en cada Almacén de 

Distribución. 

Es decir en caso de realizarse faltante de este producto, esto 

se daría en todos los almacenes, al mismo tiempo. 
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Para medir la eficiencia de distribución. 

Efici. Distrib = Parihuelas colocadas en un Almacén de Distribución 

Cantidad de Parihuelas que deberían haberse enviado. 

Debe evaluarse esta eficiencia al termino del día, donde se 

miden las eficiencias de distribución para cada almacén de 

distribución. En un caso ideal dichos valores deben ser iguales: 

Efic. Distrib (A 1) = Efic. Distrib (A2) = Efic. Distrib. (A3) 

Es muy probable que al termino del día las Efic. Distribución no 

sean iguales, debido a que no han podido distribuir los 

productos en todos los almacenes al mismo tiempo. Lo que 

debe evitarse es que el valor de Efic. Distrib (A) sea mayor a 1 

es decir que se esta trasladando los productos que le 

corresponden a un almacén de distribución hacia otro. Esto 

ocasiona un sobre costo por que será necesario tener que 

reubicarlo. 

7 .1.3. Eficiencia de Tiempo 

Un recurso importante, para la gestión de un Coordinador de 

Abastecimiento, es el manejo de tiempos de cada unidad de 

reparto, una mal aprovechamiento de este recurso ocasiona 

que las Choferes de Abastecimiento, mantenga mas del 

tiempo de su turno de trabajo y las unidades no estarán 

preparadas para el siguiente turno, no logrando dar las 3 

vueltas a cada unidad. 

La eficiencia de Tiempo se mide de la siguiente manera: 

Efic. Tiempo = # vueltas realizadas en un turno 

3 
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7.2. CONSIDERACIONES PARA LA EVALUACION DE GESTION 

Existen factores que afectan la normal actividad del área de 

abastecimiento, como son: 

Número de Montacargas disponibles en Plantas. 

Congestionamiento vehicular en algunos tramos de la ruta 

normal/ 

Apoyo en el traslado de mercadería, hacia lugares distintos de 

las Plantas o Almacenes de Distribución. 

Accidentes, Choques de las Unidades. 

Estos improvistos influyen en la gestión del área de abastecimiento, 

ya que son fortuitos, y que determinan una disminución en la 

eficiencia de gestión. 

Para poder realizar una Evaluación del Area de Abastecimiento, se 

considera condiciones normales de trabajo como: 

Un número adecuado de Montacarguitas en las Plantas 

productoras. 

No existencia de Accidentes, ni congestionamiento vehiculares 

imprevistos. 

No se hayan realizado apoyo de abastecimiento, hacia lugares 

fuera de la ruta normal de trabajo. 

Teniendo en cuentas estas consideraciones se podrá evaluar 

correctamente el Area y determinar la eficiencia de los responsables 

del área. 
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CAPITULO 8 

MEJORAS EN EL AREA DE ABASTECIMIENTO 

Dentro del Plan de Mejoras que se deben tener en cuenta son: 

8.1. SOBRE UNIDADES DE ABASTECIMIENTO. 

1. El coordinador de Abastecimiento, debe estar comunicando el

Programa de Abastecimiento para las diferentes unidades

programadas en el mes siguiente, de tal manera que pueda

proyectar el uso de esa unidad, tanto como el reemplazo

apropiado.

2. Tomar las observaciones obtenidas por el Chofer de

Abastecimiento, para que el mantenimiento se realice sobre los

problemas detectados.

3. Mantener el equipo mínimo de auxilio en las unidades trailers

como son: Extintores, Linternas, Triángulo de aviso, radio en

perfectas condiciones.

8.2. SOBRE EL PERSONAL 

1. Entrega al Personal de Abastecimiento, de las Normas de Tránsito

sobre vehículos de Carga.

2. Capacitación al Personal sobre Transporte de Carga, estibaje y

embalaje.

3. Mecánica básica para solucionar problemas que puedan surgir,

durante la rutina de trabajo, hasta que sea reportado al área de

Automotriz.
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8.3. SOBRE EL MANEJO DE INFORMACIÓN: 

1. Realizar un estudio de Costos de Transportes por docena de caja

traslada, y comparar los precios de mercado en transporte de

carga.

2. Realizar el diagrama hombre - máquina, para determinar cuales

son los tiempos a mejorar.

3. Instalación de Correo Electrónico, entre los diferentes áreas de la

corporación: Producción, Ventas, Almacenes de Distribución, etc.

Esto permitirá toma de decisiones inmediatas.
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CAPITULO 9 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. La Industria de Bebidas Gasificadas esta siendo más competitiva debido

a la introducción de Bebidas Gasificadas de Provincia, esta competencia

esta basada en los Precios, siendo necesario realizar programas de

reducción de costos para poder mantener la posición en el mercado.

2. El Abastecimiento de Envases y Productos Terminados de las Plantas a

los Almacenes de Distribución y viceversa, debe mantener un eficiente

manejo de los recursos.

3. Las parihuelas trasladas en las Unidades Trailers deben estar

estandarizadas en el tamaño, para poder aprovechar su máxima

capacidad. Las actuales carretas están diseñadas para parihuelas de

madera de 1.25 x 1.05 mt.

4. Todas las unidades de Abastecimiento, deben tener sus marcadores e

indicadores del panel de control en perfectas condiciones, para que el

Chofer de Abastecimiento, sepa cuales son los problemas de la unidad.

5. Cada unidad debe contar con un equipo mínimo de seguridad como son :

Extintores, linternas, Juego de Llaves, que serán utilizadas en caso de

emergencia.

6. Mantener el Stock Operativo de Productos Terminados en los Almacenes

de Distribución, debe ser el mínimo necesario, de tal manera de poder

utilizar los espacios adecuadamente dentro del almacén. Esto implica

tener conocimiento de la estacionalidad de la demanda.

7. Para un aprovechamiento de capacidad de traslado, el área de

abastecimiento está en condiciones de realizar traslados de Envases

PET de la planta de soplado hacia la Planta de Producción, realizando

labores que actualmente vienen realizando terceras personas.
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ANEXO 1 

PROCESO PRODUCTIVO 
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ANEXO 2 

PROCEDIMIENTOS EN EL ALMACEN DE DISTRIBUCION 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL ALMACEN DE DISTRIBUCION 

La presente sección se muestra un extracto de los procedimientos a 

efectuarse en el manejo del Almacén de Distribución. 

La descripción detallada será presentada en forma secuencial, mencionando 

en cada fase el procedimiento y la persona encargada de realizarlo. 

Adicionalmente, se incluirá el flujograma del procedimiento descrito, con el 

propósito de objetivizarlo en forma clara y precisa. 

Asimismo se presentarán los formularios necesarios para el correcto 

cumplimiento de los procedimientos, con una breve descripción que permitan 

su adecuada utilización. 

2.1. Procedimiento De Carga. 

El área de operaciones es el encargado del proceso de carga de las 

unidades de reparto, y de· abastecimiento, teniendo en consideración 

los aspectos de control, seguridad y eficiencia. 

En coordinación con el área de distribución, y de sistemas brindarán 

una atención rápida y apropiada. 

Los procedimientos a efectuarse son los siguientes: 

1. El transportista, se acerca al área de Liquidaciones con el

Digitador de Carga /descarga, entregando la Orden de Carga.

2. El Digitador de Carga/descarga ingresará en el sistema, y incluirá

dentro de su carga las parihuelas y arcos que de acuerdo a

indicaciones del transportista, llevará en su carga.

3. El Digitador genera la Guía de Remisión Contado/Crédito.

4. Las copias de la Guía de remisión impresas son: Destinatario,

Remitente, Transportista, Sunat y Liquidación en ese orden.



5. El transportista firma la Guía de Remisión, y entrega nuevamente

al Digitador.

6. Se desglosa la Guía de Remisión dejando la Copia Remitente en

archivo temporal (para entregarlas al Patio de descarga). Las

demás copias (Destinatario, Transportista, Sunat y Liquidación)

son entregadas al transportista.

7. El transportista, se dirige con su unidad al Patio de carga.

8. El digitador de Carga/Descarga del Patio, extrae del sistema un

reporte de la carga y la asigna a un Ayudante para que prepare la

carga.

9. El ayudante cargará la unidad con apoyo del montacarguista.

1 O. Con la unidad cargada se dirige a la Puerta de Salida del Patio de 

Carga, donde el Jefe de Patio verifica la carga, de acuerdo a la 

Guía de remisión. 

11. El Jefe de Patio, firma la conformidad y desglosa la guía de

remisión dejando la copia Liquidación en archivo temporal (para

Planilla), las demás copias se le entregan al transportista.

12. El transportista procede a salir del Almacén de Distribución, previo

chequeo en las esclusas de seguridad, donde se toma nota del

número de Guía con que se realiza el reparto.



2.2. Procedimiento De Descarga 

Los transportistas una vez retornado de realizar su ruta, dejando los 

productos en el punto de venta, se efectúa la descarga es decir la 

devolución de los envases, cajas y parihuelas utilizados, así como los 

productos rechazados por los clientes. 

En esta parte se ingresan los cambios realizados por los 

transportistas que son autorizados para su cambio. 

Los pasos son los siguientes. 

1. El Transportista retorna de ruta con la Guía de Remisión (copia:

Destinatario, Sunat y Transportista).

2. Ingresa al Patio de Descarga, dejando los productos de cambios

para el control al encargado de cambios, quien recibe la Guía de

Remisión y adjunta la copia Remitente.

3. Anota el numero de Ingreso de Descarga

4. El encargado de cambios verifica la conformidad de los cambios y

anota en la guía de remisión.

5. Entrega Guía de Remisión al Jefe de Patio Descarga y de acuerdo

al numero asignado de ingreso a descarga se realiza el

despaletaje.

6. En caso de realice el despaletaje el Jefe de Patio, ordena se

descargue la unidad.

7. Los ayudantes verifican los envases caja x caja e indican al Jefe

de patio la totalidad de faltantes y despicadas.

8. El Jefe de Patio anota en la Guía de remisión los faltantes, para

que realicen la respectiva boleta o factura.

9. Verifica físicamente la descarga, cuadrando el total, en la Guía de

Remisión.

1, 



10. Desglosa la Guía de Remisión, dejando la copia Sunat en archivo

temporal para después ser pasado a Planilla, y las demás copias

son entregados al transportista para que proceda a Liquidar.



2.3. Procedimiento de Liquidación de Venta. 

El transportista, después de descargar su unidad, deberá cancelar o 

liquidar la venta, para dejar depositado el dinero de la venta en ruta. 

Los responsables de que el transportista liquide están en manos de 

Distribución y Operaciones. 

El procedimiento para liquidar la venta es como sigue: 

1. El transportista se acerca con la Guía de Remisión Copias

(Destinatario, Remitente, Transportista), al Digitador de

carga/descarga de Liquidaciones, quien procede a descarga la

Guía de Remisión.

2. Se anulan en el sistema todas las facturas que hayan sido

rechazadas por el cliente.

3. Se emite la Factura o Boleta por el total de Faltantes o Despicadas

anotadas por el Jefe de Patio de Descarga, el valor de ser el

mismo que indica el sistema.

4. Se desglosa la Factura entregando la copia Usuario y Sunat al

transportista, quien se dirige a Caja para cancelar.

5. El transportista una vez cancelada la factura por faltante, con el

recibo de caja entregado, se apersona a Liquidaciones, para poder

continuar con su liquidación.

6. Entrega el recibo de caja al Digitador de Carga/Descarga, quien lo

adjunta con la Copia Emisor y Control Administrativo y lo archiva

temporalmente hasta el cierre de turno.

7. Se realiza la entrada correspondiente por los Faltantes, archivando

un copia para ser entregada al cierre de turno a Planilla.

8. Se Valoriza la Guía de Remisión

9. Se imprime el reporte de liquidación (valorizado).

1 O. Se compagina los documentos de la siguiente manera. 

Doc. 1 



G/R (Destinatario) + Entrada (Falt) + Facturas o Boletas (copia 

Control administrativo)+ Reporte Liquidación 

Doc. 2 

G/R (Remitente) + Entrada (Falt) + Facturas o Boletas 

(transferencia Gratuita, copia Liquidación) + Reporte 

Liquidación. 

Doc. 3 

G/R (Transportista) + Reporte Liquidación 

11. Se registra en el cuaderno de cargos y se entrega a Caja para su

respectiva cancelación.

12. Caja recibe los documentos y proceso a cancelar, entrega el

cuaderno de cargos a Liquidaciones.



2.4 Proceso de Roturas y Cambios 

Durante el proceso normal de carga y descarga, se producen 

accidentes por el manipuleo de los productos ocasionando roturas de 

patio. Al igual los transportistas de ruta traen los cambios de los 

clientes por diferentes aspectos, que han sido aprobados por el área 

de Asistencia Técnica al Cliente. Estas roturas y cambios, deben ser 

enviados al Depósito de Envases, donde se van a dar de baja estos 

productos comunicando a la Sunat, para su respectivo descuento de 

impuestos. 

Estos envíos al depósito de Envases, se hacen en 2 fechas ( 1 para 

cada depósito). 

Los pasos a seguir son como se indican: 

1. El encargado de cambios verifica los cambios acumulados durante

toda las semana.

2. A la vez el encargado de Control de Inventarios (planilla), realiza el

cálculo de peso del vidrio, para determinar el número de cilindros

de vidrio.

3. El digitador de Carga/Descarga, realiza las Guías de Remisión de

la siguiente manera:

1. Guía de remisión por Cambios (Liquido+ Envases rotos)

2. Guía de Remisión por Envases sólo (buen estado).

3. Guía de Remisión por roturas.

Todas estas guías son por traslado al Depósito de Envases. 

4. El Transportista con las Guías procede a ingresar al Patio de

Carga para cargar toda su mercadería.

5. Deja la copia Liquidación al Jefe de Patio, como cargo de haber

sido despachado, que será entregada a Planilla

posteriormente.



6. El transportista al salir del depósito deja en vigilancia copia

remitente de la Guía de Remisión por traslado.

7. El transportista lleva los productos(cambios + roturas) hacia el

depósito de envases.

8. El encargado del depósito de envases firma la guía, desglosa

la guía de remisión, archivando para ellos las copias Usuario y

sunat.

9. Entrega al Transportista la copia Transportista de la Guía de

Remisión (sellada también)

10. El transportista retorna al Depósito donde hace entrega a la

Oficina de Logística - Control de Inventarios, de la copia

transportista de la Guía de Remisión.



2.5 Procedimiento de Ingresos de Producto Terminado - Unid. Abastec. 

Un Almacén constantemente se abastece de Productos, en este caso 

el abastecimiento, se realiza a través de las Unidades normales de 

Abastecimiento, vienen directamente de la Planta. 

1. La unidad de abastecimiento ingresa al Patio de Carga, con las

Guías de Remisión de Planta (copia: Usuario y Sunat).

2. El Digitador de Carga/Descarga (Patio Carga), revisa la

conformidad de los productos que llegan con la Guía de Remisión.

3. Da indicaciones a los montacarguistas donde deben ser

almacenados los productos recien llegados en función a la Fecha

de Producción, para respetar la regla FIFO.

4. El Digitador de Carga/Descarga (Patio carga), procede a realizar el

ingreso de almacén correspondiente, adjuntando la guías de

remisión de la Planta.

5. Alcanza al Jefe de Patio, los Ingresos de Almacén para ser

chequeados y firmados.

6. Envía la documentación a Planilla, para su control



2.6 Procedimiento De Ingresos De Producto Terminado - Terceros 

El almacén de distribución recibe productos de terceros, estos 

productos son comercializados por la Corporación. 

1. El Jefe de Patio verifica la conformidad de la Guía de Remisión

con los productos terminados traídos por terceros.

2. Hace llegar al Digitador de Carga/ Descarga Liquidaciones, las

Guías de Remisión, realiza el ingreso de almacén.

3. Se realiza el ingreso de almacén adjuntado la Guía de Remisión

provenientes de terceros. En este ingreso debe indicarse la fecha

de producción y vencimiento, así como la cantidad recibida.

4. El Jefe de Patio, una vez realizado el ingreso de almacén, verifica

los datos y firma el ingreso.

5. Se entregan los Ingresos de Almacén a Planilla, para su control y

archivo.



2.7 Procedimiento De Movimiento Diario De Almacén 

El Movimiento Diario de Almacén (Planilla), es el puesto de control de 

los procesos realizados por operaciones. Cualquier error encontrado 

será reportado para solucionarlo, a la vez de proponer mejoras en los 

procedimientos. 

Toda la documentación es archivada al final del día, que sustenta los 

movimientos realizados. 

El proceso del Movimiento Diario del Almacén es como sigue: 

1. En el Patio de Cargo el encargado del Control de Salida Patio de

Carga, compagina las copias Liquidación de todas las Guías de

Remisión que se han controlado.

2. Estas copias (liquidación) son entregadas junto con el reporte de

Unidades cargadas, a la oficina de Logística al encargado de

Movimiento Diario de Almacén.

3. El Digitador de Carga/Descarga del Patio de Carga, compagina los

Ingresos de Almacén registrados en el turno, y los entrega al

encargado del Movimiento Diario del Almacén.

4. El Digitador de Carga/Descarga de Operaciones, compagina la

documentación de las actividades realizadas en el turno: Ingresos

de Almacén (terceros), Entradas, Notas de Salida, etc., que debe

ser entregado también al Encargado de Movimiento Diario de

Almacén.

5. El encargado del Control de Cambios, compagina las copias Sunat

de la guías de las unidades descargadas durante todo el turno, y

junto con el reporte de despaletaje, hace entrega de la

documentación al encargado del Movimiento Diario de Almacén.

6. Con toda la documentación, se genera la Planilla en el sistema.

7. Se controlan los diferentes documentos, verificando que estén

completas, de acuerdo a los procesos realizados.



8. En la planilla generada, se encuentran las diferencias del día, se

analizan y verifican si el error es documentario o físico.

9. Si la diferencia es mayor a 1 doc., se realiza el informe respectivo

a Operaciones, indicando la diferencia, el nombre del Jefe de Patio

donde se encuentra la diferencia.

1 O. Se generan los archivos para el archivo: reporte de Ingresos de 

Almacén, Reporte de Guías de Remisión, Reportes de Planilla (2 

juegos) , resumen de diferencias de planilla (3 juegos) 

11. Se revisan los reportes de Ingresos de Almacén y Guías de

Remisión del almacén comparándolo entre los almacenes de

distribución, si se encuentran diferencias, se analiza y determina el

error, para la corrección.

12. be no existir error entre los reportes de Ingresos de Almacén y

Guías de Remisión, se procede a agrupar los documentos para su

archivo.

13. Las Guías de Remisión (Liquidación) + G/R (Sunat)+ Movimientos

Interno+ Reporte Planilla+ Ingresos Almacén + Entradas+ Notas

de salida + Resumen de diferencias de Planilla, todos son

compaginados y archivados como Planilla del día.

14. Un juego de Reporte de Planilla, se archiva temporalmente en la

oficina de Logística.

15. Dos juegos del resumen de Planilla, que es enviado a

Operaciones, para que firmen el Jefe de Operaciones, y los Jefes

de Patio.

16. Una vez firmada la planilla, el Jefe de Operaciones indica al

Digitador de Carga/Descarga que realice la Guía de Remisión por

Roturas.

17. Se adjunta la Guía de Remisión a la resumen de diferencia de

planilla y se entrega al Encargado de Movimiento Diario de

Almacén.



2.8 Procedimiento De Balances 

El Balance de Operación es la representación de todas las 

operaciones de ingresos y salidas en el Almacén de distribución o 

entre almacenes de distribución, en un periodo determinado (mensual, 

anual) donde las diferencias vienen a ser sustentadas por el total 

acumulado de las diferencias diarias. 

Indicamos que existen dos tipos de balances: Balance de 

Operaciones de un Depósito y el Balance de Operaciones General; 

para ambos casos la metodología de trabajo es la misma, y el 

segundo contiene al primero. 

Este proceso se viene realizando a través del sistema, ya que la 

información de todos los procedimientos se encuentran en el sistema. 

El responsable del Balance de Operaciones del depósito es el 

encargado del Control de Inventarios o Movimiento Diario de 

Almacén, para el caso del depósito Norte, se realiza ambos balances. 

Los pasos a seguir para el desarrollo del balance de operaciones es 

como sigue: 

1. El encargado del Movimiento Diario de Almacén después de tener

cuadrada su planilla, puede generar su balance diario.

2. Una vez impreso el Balance diario, se verifica que no existan

diferencias de balance.

3. Si existiese diferencia, se buscan la causas de esta diferencia,

para darle una solución, generalmente puede ser documentaria.

4. Se genera el Balance Acumulado del mes, donde tampoco debe

arrojar diferencias.

5. Se archivan los Balances Diario y Acumulado.



6. Al final del Mes se debe generar el Balance Acumulado mensual,

que deben de ser contrarrestado con los reporte de Ingresos de

Almacén mensual y Guías de Remisión mensual.

7. Se debe realizar la conciliación entre almacenes para que los

Balances puedan ser coherentes.

8. Se entrega al Encargado de Balances Generales, una copia del

balance por depósito, debidamente sustentado, y firmado.

9. El encargado de Balance General una vez, recibido el Balance por

depósito debe generar su Balance General del mes, donde no

debe de existir diferencias



ANEXO 3 

NORMAS LEGALES: REGLAMENTO DE PESO Y DIMENSIONES 

VEHICULAR PARA LA CIRCULACION EN RED VIAL NACIONAL 
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HEGi.Af.fENTO DE l'ESÚY llll\1ENSION .·;\\ :J . 1 5  Eje Doble (Túndem) ., . > . :• : • . :'�· :· .; VEIIICUI.AR PARA LA CIHCULACION EN ·: , ·, . , Es el conjunto corisliluldo ·por.dos (2)  ejes articulados ni·. ,>,'.>. LA RED VIAL NACIONAi ,  · · '. · '; ·,, ; .:� · · vehfculo por dispositivo(s)común(es)i;eparaclos a una disloncia 

 /./,,f, .:'.'..dÁ� .. ifu.';'ii)/¡:· i:iil.J.·;:.��ib.·,·Jf¿�i�E'l:�=:ric; ;IA:;,-,lf.i\; ) dclcrminuda  p�u�jendo ��r ,m?tr!z o no 1t1olri;,:.; · · · : : :· . ! . ·. 
, , _.)� ... ,;,: : - ·, i:Ait/��-í/i�}/Éi :p;�s�j;J.;�,ij�:��;;o .lie·n/:1;t{tiij�lJ� ii����t�::��i�REi}�l[lí{¾\}�,j�ti;--:(�;:j�i�;t\t:· '.- ,,:. '{ · ;i::·,:.:. deterym!lar.�J �.SO)'.d11!1ensio111cs p�rm1S1hles de .los ve.hfc.ulos : , d isposi.th•o(!;)común{�st�é¡iarad?s.�.�no dist.anda·�!)lcf�iAa,, · . 
.·:'.:;.1:'.�' · / ,  ,dfc�rgaypa,s;iJ!?��p�ra suc1�.úl�c:16n.�n.la Hed, V.�al Na;i:iona.J . ,  :,�� �,u,�l!�.!1?.-� s�r �.��5!,zi.º,.!'t;'!W� ... !;i:�rt:.r::, -.i:�·;. : ..• é,: ( '¡.,i ;'i ¡f ... ; '.= . . ·.,. :·:·'.·· .·.� ... .· ·fl!i· :  

. ., · ···· . . .. · ' · · ."": . . , . . . , . ,-: ., , .'t , ;,. . ,, �- ... ;¡,. � •· • • ,· . .  ' ·. ·. : •. -�!.•. · -:, � =--:· . ·? ,- • • · · - ·  .� :.��)J1t'�lf:L � · ·· ·:··.·.: .. , .. : .. -:.·_:�--�".. :.�·.·_.�'.;:::�.::J:�'.: .. -:/-,:�.-�.
·
.: .. ::·.: .. ,',.· .. ···:· :· ;(:·ffh�}.· ;;.��:-.- i:• >::�·;,....\; :·· ... :., . . t · ·t-!·:i};\�/.{��\';· .. . .  ,A . .  · . .  :: • .-: .:� . ·• .· .,,· .. '· --i:�· t, . . �.· .... ·, ·--.: :1 ... • �,.',·· . • :: ··,· '.:··:�'.":·,. ·.· ···· ' ·:,· .. ····:·· · •• . · :.-.· :, _  :';�·/? (' . 

,7 .•i  



. 3 . 17  Eje Relr:\etil · :: · �_., , _ .: : .
. ·. :, ¡-, .r/,!_J .- · . . . · · 

_Eje c¡ue puede lras�ilir �a.rle _de li,i carg!1 del _yc_lil_cul? _n la
superficie de In vfn o mslarsc de ·tsta mcdiante·d 1spos1l1vos 
mecánicos, h idraúl icos o ncum:Hicos. 

3.18  Equ i pos Acl icionalcs 
Eq11ipos o sislc111as que con montaje lijo sohr" los ,•ehkulos ele 

ca rga prcslan scr,icios cspccílicos, tales como alzar, compactar, 
mc1.clar, pcrfor:ir. puh-t'rizar, rer,ar, succion'1r. t ransfonnar.rotros. 

:1 . 1 9  Fur¡.:,m 
Carrocería de t'sl rucl u ra clist•f,acla para el lransporl" de 

carj!.1, en u n  suln romp:,rl inH'!'nlo cerrado. 

3.20 O m n ihus 
Vehículo : 1utoprop1 1h:�c lo. ci i �:l'l-1:uln y t·on�t ru i d o t•xcl 1 1 � i ,· ; , .  

nu·ntL· para c•I t r: in:: ¡ uu-t (' 1 ! f •  paFajc•ro� � -< ·q I I  ip:tjl' . 1 ) p l ,p h•1w1 ·  1 1 11 
Jll'::o �i.'l"O IHI I IH ' l l \ l :· , ¡, . , : _1 100 k . . �- \ 1 1 \  p, .. :n hr 1 1 tn  Y1 ·h ini l : 1 !
�u 1wri,,1 :1 lo�  1 �! . l lnl • l .  

: � .:.!U. l O n ; n i l i u •  ( ' 0 1 1 \·, ·uc io 1 1 : 1 I  
linidnd1 ·� ni:t l : t  �· ; 1 1 r• •n · �·ía u n id:1  < l i 1 t ·d ; 1 1 1wnl ,· : i l  d , : , �  i : dd 

\"l0hículo. 

3.20.2 Onrn i l 1 11� S<· rn i i n t c¡:1·al 
Unicladcs qu,· pn!:1•t·n u n:i C!�t,·u(·t urn ron ha�l idnn·� � i ,n i l : 1 -

rc� :1 lo� c-on,·cnrionall'sy que adcrn.:\� lit.•n,� lravcsaf1os «�s1wcial-
1ncntc uhicaclo� para soportar la  carroct•ría. 

3.20.3 O m n il ,us l n t cgrnl.  
Unidades con la carrncer(a monocasco a lo cual se lija e l  ln·n 

motri7. y clt>m:is � i s t ,·mas dt'l vt'hículo. 

:;.:Z J On1 1dlu;, /. 1 · l i t.· u l :u lo 
i. l ! ; , : 1 i i n:s \. , : : . ; , . : , : - . , : , . <l1 _ :  � t ·•.T inr:, · ! ! ; · ! , 1 : 1 � 1 1 n id : 1 -.: 1 1 1 : , , . � 

por L í'!:! J 1 1 n t ;· ; ¡ 1 ! ic• : l : 1 f '. : !  1wn1 1 i t i , ·nd1 1  l i l , 1 1 ·  pa�n l. ' l l l r • · 1 1 1 1 : : 
�·;·n.·i•'l:l y , , t  r:1. 

:J.22 Peso A d m i � i h l c  
E s  la carga n,:i x irna  pnr cjl' pl'rmitida <·n los cl iferenl e, l ipo, 

clc ca rrclcra�. 

3.23 Peso Bruto Vch icular S i m pl l' 
Tara del Vl'hírulo mris la capnciclad dl' rnr¡.:n. 

3.24 Peso Bruto Vch icular Comhinado 
PE"so bruto ,·,·hicular  de l a  comhinaci,ín camión m:ls remol

que. y/o lrncto-carniún m:is scm i rremolquc o camión m:ls n•rn,,1 · 
que balanceado. 

3.25 PcGO M:íximo poi· t•jc 
Es la carj!a prrmi t ida  SC'J.!lÍn el tipo dt' eje 

3.26 Plntafot·mu 
Carrocería de <'S l ruclura plana desc11hie1·l:1 d iscfiada ¡,ara 

el transporte de c:ir¡;a, la  cual pod r:i �cr provista de b:1r:111das 
lalualcs, dclantC'ras y lrasl'ras, lijas o desmontables (eslacasl. 

3.27 Hclación Pot encia / Capacidad de Arrastre 
Relación entre la potencia hruta del motor y el ¡,cm l,ruto 

vchicular simple o<·omhin:ido_. 

3.28 Quinta Hut·da 
Elemento mec:ínico uhicado en l a  Unidad Tractora que sr 

empica para el acople dl'I scm irrcmolquc. 

3.29 nemolquc 
Vehículo no motorirndo, con eje dl'lantero y posterior cuyo 

pci<o bruto descansa sobre sus ¡,ropios «·jcs y es remolcado pnr un 
,·l'hículo motori7.:ldo de carga . 

3.30 Hcmol,¡ue Balancendo 
Vchlculo no 111olori1.ado rn el cual ,·I < los) ,•je(f:)  renlr:rlt,•sJ 

que soport..'l la  carj!a r.er: i!n) ubicado(s) aproxi madamcnu.• 1'11 t'I 
<.'.entro de la carrocería porta nt.l'. 

3.31 Scmirrcmolque 
Vehículo no motori1 .. 1do con uno o mñs ejes, que se apoya en el 

lract.o-cmnión acoplándose a éste por medio ,11' la  quint.a rur.d'1. 

3..32Tnnqtic 
Carrocerfa de eslruclura cerrada, d ise11nda para el lrnns-

porlú de íluldos o s,ílidos a ¡::r:1 11el. . 

3-13 Tnrn de u n  Vehículo (peso seco) . ; _ :, .· 
Peso �el Vehículo, en orden de marcha, excluyendo la carga. 
�· · . :: ;\.. , . .  
3-14 Tracto-Camión. . . . . 
Vehículo motorizado d iscii'1do para remolcar otros vehícu

los no motorizados y f:oporlar la carca que le trasmite un · 
6f_f!1ir,r��olquc con a col?!� nd�c:-iado. · . . . . •, ,úú�,.,._· . 

· t 3�5 T�ñi1Cr : 
·
::· ��: . :''f:\: ,  . .:/:! , -·· 

Remolque o scmirrcmolqiic t ipo casa, co·n .dós; c·uatro o seis
ruedas acoplado o adnptado n la  parle lrns<?ra de un automóvil 

.:, . 

Lima, vicrnl'S 1 2  de junio <le l 9'J!l 

o ca
.
m ionetu, ulilizndoen gencral en oclividadcs turísticas como 

alojamiento o para oclividadcs comerciales.·· 
· 

· · ' 
·' 

· 
'.·:· . • · :: •. -,-,·,. :.  .. � :

--: 
. •. · . .  · . ·  ·:· =- �:1: . -�' 1 : ... , ;:· ·:· : ,  : . -· · � ,� ... �{ · :: ·  3.3G Tren l\1oh-iz · · . · ', · · · 

Conjunto mcc:l n ico q u i'  permite l a  n u lo¡,ropuls ión dl'I 
\'Ch lc11 lo ,  consl it1 1 lclo por los s i1:1 1 icnles t' lcmcnlns: motor, 
caja d e \'elocidades,  ejc(s) propulsor (I'�). conj u n to d i feren
cial  y iscmiej<?S posterior. 

:1.:17 Vchírulo (l., Carf!n 
Vchkuln nwloriz:idn <lt'sli11ndo a l  t r : 1 1 1 ,:p11rte d" 1,i,·m:� . 

l 'tH,de con lar nm equipos adicionales para prestació11 de serv i 
cios cspccin lizados. 

:1.:1s Veh ícu lo  A u t o 11wlor (Vd1 k11lo !\!olorizado) 
\'l'hkulo ;i 1uotor d< ·  propuls iiu1 q 1 1 1 ·  t · irn1 ln  pnr :::u� pro1 do: 

1 1wdio!: y (fl l l' r irn· 1:•·1u·r; 1 l rnP1 1 lc  para , - 1 1 r:i n:·p,,rte de pcr:-:011; 1 .: 
n hif 'n<·:-; n par- a  la l r :wci(·, 1 1  ,· i : ! I  , h ·  ot r i ,: , d . ín i l 1 J: . 

:1.:1!1 \'d1 i t - 1 1 lu  A1·t i c u lado 
l 'on.iuntf)d,, ,., 1 1 íntln!::t<..,1pl:11l1 1,:.!·i,·nd , , 1 ! r i• ,d, · ,•1 1,,:: : 1 1 1t,unolor. 

:1.-111 Vd1 it-11 lo Co111 h i 1 1 ado 
Co1nhirwri(1n d , •  rloi� o rn:í� v,, ) , ículu�: � i< •ndo el pri rnt• t o  t 1 : 1  

\"t •hículo n11 l 1 1 1 1 1oto1 y los d1 : 1n;i� re111,,ka,l11�; . 

:1.4 1 Vl' l , ículo Es¡H"dal  
V,:h kulo autotnolor o no, eo11�lr11 ídn y equipado pa r:1 pn�sla · 

c icin de �Cr\" idncs1u•cífico, pud iendo l ran!-porlar pcr�onar., cnr
l'. '1S o equipos. 

!1.42 Volacl i 7.o Ant.,•rio r
l )i�l. anfia c n l 1  t '  (·1 pri�ner «·j<· dr• rot : 1ci ,·, 1 1  y l a  p:irtr. dclanh· r  ; :

1 1 1 : i:-- :· 1 1 i 1n " : , ' i • ! , : , d , · 1  \ " 1 · ' 1 k i : l 1 1  

:t. .t :J \'ol :ul i z ,, l 'ost c ;  i o 1· 
1 ) i � t a1 1r i; 1 ( · 1 1 1 1  , . t·I úh 1 1 1 1 1 1 1 · i t ·  ,k n ,: : 1 , 1 o 1 1 1  �· l : i  p : ! l  l < · 1u ,st , · 1  ¡ . , , 

1 1 1 : ís �nl ,n · ...= :d i ,  r . t � ·  c l , • I  v1·h k1d;, . 

:1.,t,t \'olq u ct<' 
Vehículo dü-:ci1ado con un d i�po�it in, nH:<::i n ico para vok;ir  

la car¡?a lransporl arla .  

Artículo 4".- La simbología pnra identificar a vehículos de 
t'a rga, omnibuses y combinaciones \'chicula rcs, se constituye 
por las ll'lras, núml'ros y/o ¡:r:l!icos que aparecen en el Capitulo 
V I I I  TA II I .A DE D I M ENS IONES Y í:A HGA. 

CAPITULO 111 - PESO VEII IC\JI .AH 

Artíc u l o  5" .. El peso nHh,: imo p11r ''Jt. � i 11 1pl 1 ·  o conjuntJ, O t  
t•je� permiti, loa los vd1íc11los para su circulaci<in por la  Hcd Vi:il 
Nal·ional. t•s 1·1 si,:u i,•nlc: 

Eje(,;) Ncun1át icos 

Simple 02 
Simple (J .l 
Dohlc (Tandem ) OG 
Dol,lc (Tanclt>ml OS 
Dohle (No Tandem) (Hi 
Triplc (Tridcm) 1 0  

'--''l'--''1-'-·ir.L>.c..lc'--('-'T'-'r-'-id"-e;;..nc.:.1"-)---....L--- I· 2 

K 

7,000 
1 1 ,000 
1 5,000 
1 8,000 
1 6,000 
23,000 
25,0�r 

Artículo ti" .. El pc�o bruto ,·chicular 111:íx imo total e� d<' 
48,000.00 K.  

Artículo 7º.-Los ,·eh/culos que transporten carga del>cr:\n
consi¡.:nnrr.n l'I cosL'ldo derccho,cn forma cla ra y visible, su peso 
hruto mñximo (Tara -+ Carga Uli l . J. 

Articulo R" •• La t.olcrancia de t><•so pt•rmit  ida por ejt's ,, , In 
�iHUiPnlA': 

Eje(6) Neum?,i fc;;;
¡
-- - Tolerancia ·-----·- ------- -------

Simple 
Sim ¡1lcDoh c (Tandcm) 
Doble (Tandem) 
Doble (No Tand,mt) 
Triple (Trirlem) 
Triple ('J'ridem) 

02 
04 
06 
08 
06 
J O  
1 2  

:ir,o k .  
550 k .  
750 k .  
900 k .  
600 k. 

1 ,250 k. 
1 ,2:,0 k. 

· La tolerancia �n el i,és� bruto ,·ehicular m;\xi�ci permitido
es de 1 ,250 k. ·. · : ·, . . . · . . · . , . , . 

que las tolerancias· fijadas no eximen ni condu.clor del 
vehículo que se encuentra dentro ele ellas de la ohligación de 
rccstibaro lrasladnr In sobrccari::a n otro vch(culo, de manera de 
cncuaclrnrsc dentro los Hmilús de peso cslahlccidosen el Copl
tulo l l l  f'.cso,Vchiculn�;·:·:,/¡: \: : ·· ·. . ' _. . :. ,":. '  ;.:,, .: ' . . . 
· · . . . Artículo 9".- El exceso de peso �e sanciona de conformidad : 
con lo cstahlecido en· el c:ip(lulo respl'clivo, sin · ¡1crjuicio de
resarcir los daf,os que tal exceso oca�ionc . 
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l .ima. viernes 1 2  de junio ,le 1 9')R �ritono · Péí�. l 60655CAl�!TULO IV . 1)11\tEl'lSION VEI I ICUI.J\lt . . . . ��11:I; �i·:J ' Árl íc11iid:1�.� ln'n:re�ció� Ejeculiva del SINl\fAC esL-ir:1.. encar¡:ada de elab!'rnre! P.r?c�di_1�ienlo��rre_spond_ien1;c par:acl _ � . Ai-Hcuto' fo-:.:: LO:.di.;,.,ensión rnáxi�;n p�n;1ilid� o losvehf�;;::: olor¡:ami,,nlo de  dichas nulorn:ac1onesespcc1alr.s, el m1smoque losy/ocombinacioncs,concar¡:a para su circulaci,íncn las vías del s,· 1isl:ihlecer:I medianle Hesnlución Direclnral . país, incluido el engnnche o harra de liro, es la si,::uienle: 10 . 1  /\�cho 2.60 lll. d i 111ensiún 1 1 1 :\x i rna q11" no i 11d11y,• ]o:,; cspejoB relro\'Ísorcs. 1 0.2 Allura 4 . 1 0  m. para c1r¡:a nnn1al J o.3 Altura 4.(i5 111. parn Cn1 1 la i 1u,rs 1 0.4 Longiludl!� ru:lx i rna� l'1ll n· pa ra<:hnq1w�: 10 ..: . 1  Ca111 iün Si 1 :1ph- 1 1..:10 m 
1 U.4.5 Omnil,us l 1 1 l c1!1 : t l  ch- hasta :1 , -_j,·s 1 :,. 1 11 1 1 11 . 1 0.4.G Omnibus s,·m i i nl<·gra l de hasta ·1 ejes · l ,1.00 m .  1 0.4.7 Omi1ihus int.,,::ral de  hasta 4 ejes l !i.00 111. 1 0.4 .8 Omnibus art iculado 1 8. :lO 1 1 1 .  1 0.4.9 Ca111i6n Hemolquc :lll .50 rn. 
, . .  - , . 1 1  H, . .- 1nolq1 , ,  : '  , 
1 0.<: . l :J �e111irre111ol1¡11,· 1 :i . :,1 1 1 1 1 .  1 0. 4 . 1 4  Traclo Ca111iün s.• 1 1 1 i rre111olqu1· 1 .s .:1t 1 1 1 1 .  ;s;oT/\: La al lura máxima permit ida para el transporte ele c11ntencdorcs podrá ser alcanzada c!epcndicnclodc las l imitacion"s que presenten la rula l'legicla p,,.. e l  t ra nsporl isla para ellraslado de cslos equipos. El  tra nsporlisla dC'hcr:í ,·Nificar di,·ha5 condiciones, sin perjuicio rl,• resarcir los daños qur •ll·asionc su nc1?li¡:encia. 1 1 1 . º, Lc,ngiludcs 111:lxi111as ,· 1 1 l 1 < · <'.il's : 1 o.;;. 1 .  En un conjunto el,· dos ,·j,•,; cuyas d isl a 11cias , · 1 1 ln• l11s (.·r·nlro� de las ruc-das SC':I �llp1·rinr n 2.40 1n . . c:ul:1 , , ¡ , .  �•·r':í c .. 11,:id,•r:ulocomo indep,·nd i, · ,  , 1 ,  1 0.5.2 La distancia cnt n· los eje,, a¡,:rupados en T:indem o Tridcm no f>0drá exceder de 1 .HO 111.10.5.3 ,a dislancia enl n• los <!jrs No T:índc1n no podr:i excrdcr de 1 .50 111. CAPITULO V - 1 1 1-: 1  .ACI O N  POTENCIA / CAl'ACIDJ\D l l E A H l lASTHE Artículo 1 1 º .. El 111 ínimod, - I ; ,  rda.-it',n pol<!nda · . - : ,paddad de: arrastre de los ,·chkulos ,·ornpn,ncl idns ,•n l•Stl' Heglarncnto es el<! G.5 1 1 1'/l'M. CAPITULO VI . CAHGAS Y AlffOHIZACIONES ESPECIALES Artículo 1 2º .. La Din·cri,·111 Ej, ·c11 t. irn cl,·1 SINt-.1,\ 1  '· a Autorizaní: a. J La circulación dcvchkulo� que transpot1cn biC'ne� cornocarga indivisible o unilari1:1cla, que lcng:1 11 · 1a corulid,\n ele sobrcpl'so, sobre dimensión n de productos 1wli1:rosos o similares. Eslas operaciones clchcn real izarse sohrc plal.aforrnas debidamente ncondicionadas, vehículos no motorizados especiales ocguiposcspccialmcnte discirndos para lal fin que clH!!I· !.en con el número de ejes y ncum:lticos necesarios y correclamcnl.c disl1ibuidas para transmit ir pesos ndmisihles al pavimento, adoptando las medidas necesarias para el ef.,clo y aplicando lns lasas correspondientes que i;e estahll'ccr:ín med iante Resolución Dirccloral.· n.2 La circulación ele vehículos aulomolores espl'cia l<-s quese trasladen por sui; propios 111c<)ios y que supen-n los ,,..sos y d imensiones m:h:imoi; establecidos en el prcscnl.c Hl'¡,:larncnlo adoptando las medidas de seguridad perlinenles. . h. Podrá restringir por cueslioncs técnicas el lr:lnsilo en los lrnmosdccarrct.cra y puentes que impliquen riesgo a la s<•guridad y lrani;ilnbilidad normal del lransporte. c. Definir:\ las vlasdc la Hcd Vial Nacional por lasquc- podrácircularlos vehículos que lransporl<,n cargas cs¡",cialcs. · d. Definir:1 lns vlas por lasque porlr:\n circular los vehículosespccificados cn cl Artlculo IO" numcralcs 10.4.!l y 1 0.4 . l O dclprescnlc rcglamcnlo. ·

CAPITULO VI 1 · SANCIONES A1·l íc 1 1 lo J '1" .. Las mul tas est ablecidas c11 e l  presente RcJ�la1111 ,1 1 to r.,·r:ín i 1np1 1c�t. a� por el f\1 ini�t <'rÍo ,te Trnn�pnrlc:;, ( �1 1111 1 1 1 1  icac inru•s, \'i\'icnda y ( �on�I n1t-cit'1 11 ;1 t ravt'·s tlc•I S IN·  1\1 /\í ' , q 1 11 · s i ·  aetu: i l izara nu:dianle Hes11l 1 1ci c", 1 1  M i 11 i ,:ler ia l .  Arl íc1 1 lo ) :,",. l'or exc<·so de peso. la 1 1 1 1 111 : i se  apl icar:\ de a<:t1<•nl 1 1rnn 1 : ,  �i J!UÍcntcc:-:e1l:1 ,s 1 1 1nando la�  1 1 1 1 1 1 1  : i �  parcialt"s por rxt·t ·�, , d , ·  , ·: 1 1 1 : : 1 1 1or cj,: 111:is la 11 11 1 lt:1 pnr 1•xn·�:o d,,I ,,, .. :o l 1rutn.
L ESCJ\ I .A H E  l\l l l l .TAS --- ¡ - -·· -- - ++ - - - -----¡ · : -. , . , . ,_. ,  d e• ( '. : iq:: 1  por Ej , ·  y I_'_'::�º _l! n_•_I � •- .! 1 J, - , , : , : 1 1 11 1 \ :1· . - --· 11:,; ;·,; ¡ l�íl;l j: . J I > , ,, , , , . 1 1 11 1 1  k . l l as l a :!llíll l l ; _ I I Ji-,· , i , :1 1 11 1 1 k .  l l asl: i  :10110 k . l ),,,a!,. : : 1 ,0 1 I ; _  l lasla •1000 k .  1 ), ,,, 1 ,  . . ;01 1 1 k .  l lasla f,Otlll k . Ma!' el, · :,í lOll k .---- -- -·- --------

1 1\ 1 1 1 1 1 :0 , · 1 1  I I I T  1 : _ \ i lT/1 \  o_ f1·a_(·�-���� 1 .- , I ; ¡ . -

J
fl , ,�  
( J.I ¡,\ 1 1 . IJ(; 1 1 . I IS0. 1 -------
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Púg. 163786 

Dan por concluida designación y nom
bran funcionario de la Dirección Gene
ral de Correos 

llESOLUCION SlJl'HEJ\IA 
N" 133-!18-l\lTC 

Lima, G de s_etir.mhre de 1998 

CONSIDEltA.NDO: 

Que, por Resoluci6n Supn·m:t N" 120-!JG-I\ITC se nomtin·, 
:ti doctor Elmer /\h·araclo l l11crt:1s, Din,ctor General de In 
Dirección Gencrnl de Correos del l\linist.Prio de Transporl<'s, 
Comunicaciones, Vivienda y Cunslrncci6n, car�:o considera
do ele conlian1.n; 

Que, rl'sulta pertinente dictar ,.¡ ndo aclministrati\'o 
correspondiente; 

n,, conformidad con .. 1 n .. rrPlo l,<•¡:islali\'o N" r.r.o )' 
ll,•cn'tos , ,.,y,•s N"s. zr,r, 1 :,, zr,¡;i;2; 

SE HESUELVE: 

/\rl.ícnlo I" •• Dar por concluido 1,I nomhrami,•nto ,1,.¡ 
dr,ctor l�lmcr /\h·:1raclo l l11r.rl:1s Pn PI rnrgo clP Dirr•clor 
General de la Dirccci<in General de Correos del l\linisll'rio de 
Transportes, Com11nicacio1ws, \'i\'iP111la .Y Cnnstruccii",n, 
d:incloscle )ns gracias por sus Sl'r\'Í.-Íos pn•stados. 

Arlírnlo 2" .. El rl'feridn prof,,,:ional n•lornar;í a su nin•I 
de· c:trrl'ra alcan?.a<lo en b .l\d111inislr:1ciún l'úhlica. 

Hc·gistrcsc, com1111íq11<'S<! y p11hliq110,s1•. 

Htibrica del lng. Alberto Fujimnri 
Presidente Constit11cio11al de la H,•¡nililica 

ANTONIO PAUCAR CAHIJA.IAL 
Ministro de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción 

10242 

llESOLUCION SUPREMA 
N" 134-98-MTC 

Lima, G de setiembre de 1998 

CON SI DE HAN DO: 

Que, se l'ncuentra vacante el cnrgo <le Director Gencrnl 
de la Dirección General dc Correos del l\linistcrio <le Trans
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, cargo 
considerado de conlianza; 

Que, debiéndose nombrar al profesional que desernpeiie 
dicho cargo, debe dictarse el acto administrati,·o del caso; 

De conformidad con el Decreto Legislativo N" 5G0 y 
Decretos Leyes N"s. 25515, 25862; 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico.- Nombrar al ingeniero Marcos Fernan
do Narrea ll>álie?., Director General de la Dirc.cción General 
de Correos del Ministerio de Transportes, Comunic11ciones, 
Vivienda y Construcci,ín, cargo considerado de conlianza. 

Reglstrese, comuníquese y puhlfquese. 

Húbrica del lng. Alherto Fujirnori 
Presidente Constitucional d(' la República 

ANTONIO PAUCAR CAIWA.JAL 
Ministro de Transportes, Cornunic-aciones, 
Vivienda )' Construcción 

10243 

Otorgan a empresa permiso complemen
tario para prestar servicio de transporte 
internacional de carga por carretera 

RESOLUCION DIHECTOilAL 
N" 1007-98-MTC/15.l8 

Lima, 4 de agosto de 1998 

Lima.jueves I O de setirnihre de 19')!1 

VISTO, el Expediente de Registro N" 970213, orr,onizn
do por la Empresa <l_e Bandera Chilena THANSl'OHTES 
LLAII\IA Y COMl'ANIA LII\IITADA, sobre Permiso Com
plcmcntnrio. 

CONSIDERANDO: 

c¡ue, mediante Documento <le ldoneidnd N" 920/9fi-C de 
fecha 28 de noviemhre de 1996 y anexo correspondiente, la 
1•111pres:1 recurrente acredita estar outorizada P"r la Subse
cretaría <le Transportes <lel t-linisterio de Transportes y 
Telecomunicaciones de la República de Chile, pnra efectuar 
Servicio l'tiblico de Transporte Internacionnl de Carr,n, 
hacia In República del Perú; 

Quc, la ernpresn indicada cn vistos ha cumplido con 
pn•,:c,ntar los n•quisitos exir.idos 1!11 la Dirrcti\'n de S1•n·icio 
1le Trnnspnrte lnternarional de l'nsajeros y Car¡:n por Carrr.
lc,ra, aprobada por H<,soluci6n llirectornl N·· (J:12-!10-TC/ 
1:,.1/i, parad servicio propucslo; 

Estnndo n las opinioncs favorahles de las l lin·ccinnrs dr 
Transporl<' el,, l':osnjcros y Carga Nncinnal rn l\1P111or:l11rl11111 
N'º 1320-!JR-MTC/15.18.04 y de Asesoría Legal f'll Informe N" 
840-!IR-MTC/lf>.18.0J; 

J)p c-011fnrrnidrul con lo di�J>Uf'�lo ••n ,:1 C:on\.·r11io r.ohn• 
Tran,;purl<• lnl.1•rnacio1wl Terr<?strc dl' los l'aic.Ps ,),,) Cono 
Sur, ratilicado por Decreto Supremo N" 021l-91-TC, He,;0)11-
ci{,n Dirc•cloral N" 032-90-TC/Jf>.lf>, Lry N" 2:.03:, y su 
n•¡:lnmenl" :1prohado por Decrc•to S11¡,re1110 N" 0i0-89-)'Cl\1 
�· ) lrrrrl o l ,f')' N" 2/illíi2; 

SE HESUELVf:: 

l'rinu,ro.- Otorr.ar u fa\'or clr. la Empn•s:i :J,. Band,•ra 
Chil .. na THANSl'OlffES LL/\11\1/\ Y CO1'11'Af,;A Ll!\IIT,\
llA, el l'ermiso Complementario pnrn la p, ,·,ta,ión ele·! 
St,n·icio d<' Transport.C' Internacional dc Car,:a pnr Carrd<·· 
rn, hacia la He¡,tihlica d(•I Perú. 

Segundo.- El plazo de \'igencia dl'I permiso que se 
otor{:a, !,C compalibilizn con los términos del Documento de 
l<lonei<lad N" 920/96-C de fecha 28 de noviemhre <le 199G. 

Tercero.- El servicio se efectuará con una nota ,·ehicular 
de seis (G) unidades ,·ehiculares de Placas N"s. PF-4892, KT-
5498, KT-5501, I IAA-349, HAA-516, HAA-563, autori:r.ándo
se su registro ante la Superintendencia Nacional de Aduanas 
del Perú. 

Cuarto.- La empresa recurrente, mantendrá vicente la 
póliza de seguros, que cubra las acth;dades operacionales 
que se autori:r.a mediante esta resolución, debiendo acreditar 
ei;te hecho ante la Dirección de Transporte de Pasajeros y 
Carga Nacional e lnternncional. 

quinto.- La empresa autorizada por esta resolución 
deberá sujetarse a los convenios en materia de transporte 
internacional de carga por carretera, que el pals haya suscri
to y que posteriormente i;uscriba con los pafsC's miembros dr.l 
Cono Sur, ai;I como a los rr.glamentos ,·igl'ntcs en cunnto )p 
sean aplicabll's. 

Regístrese y comuníquese. 

CARLOS A. 113/\ÑEZ MANCHEGO 
Director General 
Dirección General de Circulación Terrestre 

10165 

Aprueban actualización al Reglamen
to de Peso y Dimensión Vehicular para 
la Circulación en la Red Vial Nacional 

llESOLUCION MINISTEHIAI, 
N" 375-98-MTC/15.02 

Lima, 8 de setiembre de 1998 

CONSIDERANDO: 

Q11<', el D<'crr.to Supremo N" 013-98-MTC que aprobó r.l 
Her.:lamento d.e l'eso y 1Jimensi6n Vehiculnr para la Circuln
ci6n en la Hcd Vial Nacional, en su Articulo Tercero establece 
que por Hcsolución Ministerial podrá ser· ocluali:r.ado y 
aprobado dicho reglamento; ·' 

Que, el Sistema Nocional de Monlenímienlode Carreteras 
· SINM/\C ha propuesto la actualización del mencionado 
reglamento referentes a sus capítulos que tratan sobre Defini
ciones y Simbología, Peso Vehicular, Dimensión Vehicular, 
Carr,as y J\ulori:r.aciones Especiales, Sanciones y respecto n la 
Tahla de Dimensionl.'s y Carga; 



Lima, jueves I O de setiemlm: de 199!1 

Que, resulta necesario emitir el octo ndministrativo 
correspondiente; 

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25862 y Decreto 
Supremo Nº 013-98-MTC; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar la actualización al Regla
mento de Peso y Dimensión Vchicular paro la Circulación en 
la Red Vinl Nacional de acuerdo al documento que forni:1 
parte integrante de la presente rc.>solución. 

Artículo Segundo.- Dejar sin efecto las disposiciones 
del Reglamento de Peso y Dimensión Vehicular pnra la 
Circulación en la Red Vinl Nacional que i:e oponr,an n lo 
:,probado por In presente resolución, quedando suhsistentl's 
sus demás disposiciones. 

Articulo Tercero.- La presente Resolución Ministerial 
entrar:\ en vir.encia en la misma fecha en q111• entra i,n 
vigencia l'I Reglamento de !'eso y Dimensión Vrhicular para 
la Circulación en la Rl'd Vial Nacional aprobado por Dccrl'l o 
Supremo Nº 013-98-MTC. 

Regfstrese, comuníquese y publlquese. 

ANTONIO PAUCAR CARIJAJAL 
Ministro de Transportes, Comunicacionrs, 
Vh·icnda y Construcción 

ACTUAl..17.ACION DEL HEGLAMENTO DE PESO Y 
Dl111ENSION VEIIICULAil PARA LA C l llCUI.ACION 

EN LA RED VIAL NACIONAL 

CAPITULO JI- DEFINICIONES Y SIJ\IBOL<K:IA 

3.:J:J Tnra de un \'Chículo 
Peso del ,·ehfculo, en orden de mnrclw, excluyendo In 
carga. 

3.45 Eje Doble (no Tondero) 
Es el conjunto constituido por (2) ejes separados a una 
distancia determinada, pudiendo ser motriz o no motriz. 

3.46 Suspensión de Aire 
Es el tipo de suspensión que utiliza cojines de aire como 
elemento portante de la carga. 
Se caracteriza por un mayor control de la suspensión y 
una mejor distribución de la carga, así como una menor 
vibración transmitida a la carga y a la vía. 

CAPITULO III- PESO VEilICULAH 

Artículo 5º.-El peso máximo por eje simple o conjunto de 
ejes permitido a los vehfculos para su circulación por la Hcd 
Vial Nacional, es el siguiente: 

EJE (S) Neumáticos Kilos 

Simple 2 7,000 
Simple 4 11,000 
Doble 6 16,000 
Doble 8 18,000 
Triple 10 23,000 
Triple 12 25,000 

Artículo r .. Los vehículos que trnnsporten carga dehe
riln consignar en el costado derecho e izquierdo en forma 
clara y visible, su Tara. 
Adicionalmente, los vehículos o combinaciones que sobrepa
Mn los 18.00 metros deberán consignar en la parte posterior 
izquierda la longitud total, en metros. 

Artículo 8".- La tolerancia de peso permitida por ejes es 
la siguiente: 

EJE(S) Neumáticos Tolerancia (Kilo,;) 

Simple 2 3:,0 
:-:;,mple 4 ..,?;u------· 

7Jo6,e u !füU 

JJol)lc 8 900 

-,nple 10 1,150 
·.1np1c --,L. 1,k:,u 

Las tolerancias en el peso de los ejes se admite siempre 
y cuando no se supere el Peso Bruto Máximo. 

ruano Pá�. 163787 

Que las tolernncias fijadas no eximen ni conductor del 
vehfcnlo que se encuentra dentro de ellas de la obligación de 
reeestibar o trnsladar la sobrecarga n otro vehfculo, de 
manera de encuadrarse dentro los límites de peso estableci
dos en el Capítulo 111 l'c?So Vehiculnr, caso contrario no podr;i 
conlinunr su \'iajet. 

Cunndo se trate de contenedores lacrados se per111itir;i 
que el vehlculo continúe en circulnción, siempre y cuando el 
exceso de carr,n se encuentrn dentro de las tolerancins 
permitidas por· rjcs, pero que de ninguna manera rxceda d 
peso bruto ,·ehicular máximo permitido. 

Artículo 9" .• Alindiendo lo si¡;uiente: El exceso de peso 
cuando i;upere las lolerancins estahh�cidas,se sanciona 
dn conformidad con lo establecido en el cnpltulo respi,clivo, 
sin perjuicio de resarcir los claiios que tal exceso ocasione. 

CAPITULO IV- 1>1111ENSJON VEIIICUI.AH 

10. :1 Altura 4.(i:, 111. ('ara Co11!cnc1lorc1< 

10. :l. A. Altura 4.:Jo 111. Para Fur¡:nnes cerraclo� tipo 
se111irrc111nlque 

IOA. l Camit,n i;i111plc (l., 2 ejes, hnsla 12.:10 m. 

I0A.:J O111nihus ,·onvencional d,• 2 ejes, hasta 
13. 20 111. 

10.4.'I Omnibus convencional de 3 ejes, hasta 14 .00 rn. 

I0A.5 O111nihus integral de :J ejes, hasta 1:,.00 111. 

1 0A.li Ornnihus conv.-nrion:il d<' 4 cj,•s, hasta I r,.oo 111. 

I0A.7 Ornnihus inlc•¡:ral de 4 ejl'S, hasta 15.00 111. 

10.-1. H Ca111i11n Hl'111olque 2:J.00 m. 

I0A.13 Se111irre111olque 14.00 m. 

I0A.1-1 Tracto Cnmión semirremolque 20.!iO m. 

NOTA: La altura máxima permitida para el transporte 
de contenedores y furgones podrá ser alcanzada dependien
do de lns limitnciones que presenten la ruta elegida por el 
transportist.-i para el traslado de los equipos. El transportis
ta deberá verificar dichas condiciones, sin perjuicio de resar
cir los daños que ocasione su negligencia. 

10.5 Longitudes máximas entre ejes: 

10.5.2 Eje doble es un conjunto de dos ejes, cuya 
distancia entre centros de ruedas es supe
rior n 1. 20 m. e inferior a 2.'10 m. 

10.5.3 Eje triple es un conjunto de tres ejes, cuya 
dis!ancia entre centros de ruedas extremas 
es superior a 2.40 m. e inferior a 3.G0 m. 

CAPITULO VI- CARGAS Y AUTOHIZACIONES ES
PECIALES 

Artículo 12º 

o.:i La circulación de vehfculos automotores provist,,s de 
susp<>nsión de aire y/o neumáticos extraanchos, determinando 
mayores rnr¡:as por eje, pero siempre dentro del llmitc del peso 
bruto ,·ehicular máximo total indicado en el Articulo G" .. 

CAPITULO Vil- SANCIONES 

Artículo 15"-Por cxcei::o de peso, la mult.-i se aplicará dé 
ncuerdo con la sir,uinnle ei::cala, sumando las multas parcia
les por exceso de carga por eje más In mult.-i por exceso de 
J><'SO bruto. 

ESCALA DE MULTAS 
----

Exceso de Carga por Multas en UIT 
Eje y Peso Bruto UIT/200 k.o fracción 

Desde 200 k. Hasla 1000 k. O.O!-
Desde 1001 k. Hasta 2000 k. 0.02
Desde2001 k. Hasta 3000 k. . O.Q-1 

Dcsde3001 k. Hasla 4000 k. 0.06 
Desde4001 k. Hasta 5000 k. 0.08 
Más de 5000 k. 0.1 



l .imn,jucvcs 10 de sclicmhrc de 1991!

CAPITULO VIII TABLA DE DIMENSIONES Y CARGA 

VEIHCULOS Y SUS COMBINACIONES 
LOIIGITUO 

C A R G A P O R E J E (TII) 

TOTAL EJE CARGA POR EJE POSTERIOR 
SIMBOLO DI AGR A MA 

(MTS.) OELAIHERO 
1� EJE 2� EJE 3� EJE 4� EJE 

' 

•o C2

¿g 
12.30 7 11 

•o C3

¿g 13 .20 7 18 

•o C4

¿g 13.20 7 25 

• 

lS:J T2S1 
20.50 0 

2S1 
7 11 11 

.. 

• 

lS:J T2S2 20.50 7 11 18 
0 

2S2 

• 

�] T2S3 20.50 7 11 25 
0 

2S3 

• 

l5:J T351 20.50 7 18 11 
0 

351 

• 

l1°Lj T3S2 20.50 7 18 18 
o 

352 

' 

• 

�o T3S3 20.50 7 18 25 
o 

353 

: EL P[SO DRUTO MAXIMO PERMITIDO PARA UHIDAD O COMOINACION DE V[HICULOS ES OE �8,000 k. 

• : SIMBOLOGIA EMPLEADA POR PACTO AHDINO 

o ' ''"'º'º'''
. 
'"''''º' '" '' 

PESO 

DRUTO 

IIAXllolO 

18 

25 

32 

29 

36 

43 

36 

43 

48 



Lima, jueves I O e.Je scticmhro de 199H ruano rág. 1<>3789 

VEHICULOS Y SUS COMBINACIONES CARGA PO R E J E  (TN) 
1----...-----------1 LONGITUD 1----...------------, 

SIMBOLO 

C2-R2 
o 

212 

+ 

C2-R3 

o 2T3

+ 

C3-R2 
o 

312 

C3-R3 
o 

3T3 

C3-R4 

o 314

+ C4-R2

+ C4-R3

+ C2-RB1

+ C2-R82

D I A G R A M A 

¿�JLJ 

cJLJ 
�I JU 

JO 

CJD 

LJLJ 

TOTAL EJE CARGA POR EJE POSTERIOR 

(MTS.) DELANTERO 
1� EJE 2� EJE 3� EJE 4� EJE 

23.00 7 11 11 11 

23.00 7 11 11 18 

23.00 7 18 11 11 

23.00 7 18 11 18 

23.00 7 18 18 18 

23.00 7 25 11 11 

23.00 7 25 11 18 

20.50 . 7 11 11 

20.50 7 11 11 11 

PESO 

llRUTO 

M/\XIIIO 

40 

47 

47 

48 

48 

48 

29 

40 

: EL PESO BRUTO M/\XIMó PERMITIDO PARA UNIDAD O COM0IN/\CION DE VEUICULOS ES DE 46,000 k. 

+ : SIUBOLOGI/\ EMPLEAD/\ POR PACTO ANDINO

O : SIMBOLOGI/\ EMPLEADA EN EL PERU 



., 

l .ima. jueves I O de scticrnhrc ,le l 9'JX 

VEIUCULOS Y SUS COMBINACIOIIES C A R G A P O R E J E (TII) rESO 
LONGITUD 

TOTAL EJE CARGA POR EJE POSTERIOR 
ORUTO 

SIMOOLO O I A G R A M A 
(MTS.) 

MI\XIMO 
DELANTERO 

1� EJE 2� EJE 3� EJE 4� EJE 

+ C2-RB3

oO 
20.50 7 11 25 43 

+ C3-R01

DO 
20.50 7 18 11 36 

+ C3-RB2

¿
1 
JU 

20.50 7 11 18 36 

+ C3-R03

DO 
20.50 7 18 25 48 

+ C4-RBI

C-JU
20.50 7 25 11 43 

+ C4-RB2

C::JLJ· 
20.50 7 25 18 48 

+ C4-RB3

�JLJ 
20.50 7 25 25 48 

+o 82 �1111111� 13.20 7 11 18 

+o 83 � lllllll�J 14.00 7 18 25 

: El PESO BRUTO MAXJMo·rERMITIDO rARA UNIDAD O COMBINACIO� DE VEHICUlOS ES DE 18,000 k. 

+ : SIMBOlOGIA EMPLEADA POR PACTO ANDINO

O : SIMBOLOGIA EMPLEAD/\ EN El PERU 



,, 

Lima. jueves I O de seliemhre de 1998 

VEHICULOS Y SUS COf.lBINACIONES C A R G A P OR E J E (TN) 
rcso 

LONGITUD 

TOTAL EJE CARGA POR EJE POSTERIOR 
ORUJO 

SIMBOLO DIA G R A M A MAXIMO 
(MTS.) DELMHERO 

1� [J[ 2� EJE 3� EJE 4� EJE 

+o 84

� 

15.00 7+7 18 32 

-- ---

+o BA

� llillillJ�� 
18.30 7 18 11 36 

+ 8x4 .

¿g 
13.20 7+7 18 32 

·--- --
8x4 

ao 
+R2 23.00 7•7 18 11 11 1tU 

8x4 

¿�u +R3
23.00 7+7 18 11 18 48 

8x4 

¿�_JLl +R4
23.00 7•7 18 18 18 48 

8x4 

+RBl c:}_JLJ 
20.50 7•7 18 11 43 

8x4 

¿�u +RB2 
20.50 7+7 18 18 48 

8x4 

¿,_i_J u 
20.50 

+RB3
7+7 18 25 48 

(L r(SO BRUTO MAXIMO PERMITIDO rARA UNIDAD O COMOINACION OE V[IIICULOS [SO( 18,000 t. 

+ : SIMOOLOGIA EMPLEADA ron PACTO ANDINO

O : SIMOOLOGIA EMPLEADA EN EL PERU 

�EN TODOS LOS CASOS CUANDO LA PRESENTE TABLA SE REFIERE A CARGA POR EJE POSTERIOR, SE ASUME QUE CADA 
�UNO DE LOS EJES INDIVIDUALMENTE ES DE 1 NEUMATICOS; CASO CONTRARIO DEBERA RECALCULARSE LA CARGA POR 
2EJE EN BASE A LO INDICADO EN EL ARTICULO 510. DEL PRESENTE REGLAMENTO. 




